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S u m a r i o
CoMisióN Municipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

ceiebrada en segunda convocatoria el día 4 de noviembre.
Alcaldía P residencia: Bando para !u circulación de vehículos a 

los cementerios el día 1 de noviembre,.
Secketaría: Convocatorias, bases y programas para proveer por 

concurso-oposición cincuenta y seis plazas de Practicantes 
supernumerarios y veinticinco plazas de Matronas superna- 
tnefarias de la Beneficencia Municipal, y para la provisión de 
una plaza de Atixíliar de Sección de Artes Gráficas Munici­
pales entre obreros de la Imprenta Municipal.—Subastas y 
concursos pendientes de celebración.—Subastas para la refor­
ma del centro de transformación de energía eléctrica y de los 
servicios sanitarios del servicio de matanza del Matadero; 
para la instalación de aceras en ios accesos de la plaza de 
toros y en la calle de las Pebuelas, y para la adquisición de 
placas de rodaje para el año 1950,—Concursos para la adqui­
sición de las prendas y objetos que se mencionan,—Montepío 
de Previsión de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Dendo cuenta del acuerdo que se transcribe, adoptado por el 
Consejo de Administración.—Anuncios referentes a las O r­
denanzas municipales.Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinakia celebrada en segunda convocato- 

lítA EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 1949.—£jf/rííc /o . — Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcaide, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Ayiícar, Alonso de Celis, Jiménez 
Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistaii Mazzantini, Bríti- 
gas Vega, Oreja Elásegui, Inchausti del Olmo, Torres Garri­
do, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y filé aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo de la muerte del Exemo. Sr. D. An­
gel González Falencia, Concejal que fué de este Ayunta­
miento, Catedrático de la Universidad Central y miembro de 
las Reales Academias de la Lengua y de la Historia, y trans­
mitir a la familia del ilustre finado esta muestra de con 
dolencia.

2.“ Consignar, igualmente en acta ¡a satisfacción del 
Ayuntamiento con motivo del éxito alcanzado en la organiza­
ción de la carrera denominada Primer Gran Premio Automo­
vilista de Madrid, celebrada en el circuito de la Ciudad Uni­
versitaria, y a! propio tiempo el sentimiento de la Corpora­
ción por el desgraciado accidente ocurrido en la misma.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

Se dió cuenta de dos decretos de la Alcudia Frcsideiicia 
denegando el cobro del importe de 525 y 615 cupones de los 
Empréstitos Villa de Madrid de 1929 y 1918, rcspectivnmeiite, 
solicitado por la Real e Ilustre Arcliicofradla de la Santa Vera 
Cruz, Santa María de Grada y Nuestra Señora del Traspaso, 
por haber prescrito el derecho al cobro de dichos intereses.

Y a propuesta de la Presidencia, se acordó que los prece­
dentes decretos pasen a estudio de la Comisión de Hacienda,

Hacienda

3. * Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias cor respon di en i es 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relaciotiados con 
el abono a los ititeresados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida prcsupueslarta, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos,

4. “ Devolver a la Empresa Nueva Plaza de Toros de Ma­
drid (S. A .), en ejecución del fallo del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadmiiiisírativo fecha 28 de d id i mbre de 1948, 
la cantidad de 50.000 pesetas, satisfecha, según recibo iiit- 
mero 32,045, de 27 de septiembre de 1945, y a v iitiid  de acta 
de la Inspección de Rentas por licencia de apertura de dicha 
plaza de toros, site en la calle de Alcalá, sin número; debiendo 
previamente la Caja de la Inspección devolver a arcas muni­
cipales el importe del premio percibido por los inspectores 
actuantes.

5. " Declarar, de conformidad con lo establecido en la 
base primera del artículo 82 del decreto de 25 de enero 
de 1946, y accediendo a lo solicitado por D. Mariano Fernán­
dez Cano, en nombre y representación de iimiobilinria Bilbao 
(Sociedad anónima), la exención del pago de! atbitrio sobre 
solares sin edificar por el de la propiedad de didia entidad 
sito en el camino de Canillas, teniendo en cuenta que el mismo 
se encuentra situado en zona que carece de toda clase de ser­
vicios municipales) con la consiguiente baja en matiícnla y 
devolución de la cantidad de 7,955,37 pesetas, satisfecha por 
recibos números í.302,704y 12), la cual habrá de tener lugar 
como minoración de tos ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso.

6. “ Disponer, accediendo, en vista de las actuaciones 
seguidas y de los antecedentes relacionados con el caso, a la 
petición deducida por D. Hilarión Rafael Molía Candauedo, 
que, teniendo en cuenta lo informado tanto por la Intervención 
Fiscal de Ingresos como por el Servicio Contencioso, se anule 
el expediente incoado para la exacción del arbitrio de plusvalía 
como consecuencia de la adquisición, por herencia directa, de 
la mitad de un solar sito en la calle de Gaztambide, 11; liqui­
dándose dicho expediente sin incremento alguno.

Ayuntamiento- de Madrid



740 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

7. " Conctider a la Institución Nacional Cooperativa para 
Funcionarios del Estado, Provincia y Municipio la exención 
del pago de derechos por la licencia para efectuar obras de 
reparación de encintados y aceras en la calle de Agustina de 
Aragón, emplazada en la Colonia de dicha Cooperativa, te­
niendo en cuenta que, según informa la Inspección de los Ser­
vicios Técnicos, se trata de una calle de tipo particular y de 
finca «cogida a la legislación de viviendas protegidas, y por 
«ira parte, al na corresponder realizar las obras al Ayunta­
miento, proporciona, en cambio, un beneficio al conjunto de 
la población sin gastos para el mismo.

8. ” Devolver a Alter (S. A ), como coiisecuenda de lo 
acordado en sesión de 22 de iuiúo del corriente ado, la canti­
dad de 26,916,70 pesetas, según liquidación practicada por el 
Negociado de Arbitrios, indebidamente satisfecha por el arbi­
trio sobre especies de consumo por la introducción de 48.994 
kilos de hígado fresco vacuno procedente de la Argentina, 
destinado a la fabricación de especialidades farmacéuticas de 
uso en toda España, y no al consumo directo de Madrid, 
donde únicamente se ha verificado su transformación cieuH- 
fica e industrial; debiendo tener lugar la indicada devoiución 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso, y simultáneamente a la devolución antedi­
cha girarse nuevo reciba por la cantidad de 6.001,90 pesetas, 
que le corresponde percibir al Ayuntamiento con arreglo a lo 
resuelto en el expediente.

9. " Disponer, con motivo de un escrito promovido por 
Ü. Manuel Gómez Ayuso, interesando im régimen especial 
para los tránsitos de sebo que se ve obligado a eíectuar desde 
su fundición de sebos y grasas sita en la calle Segunda Trans­
versal, letia B (Las Carolinas, Villaverd«) a la planta des- 
dnbladora La Madrileña, al objeto de extraer de ios mismos 
glicerina, que so desestime la expresada petición, teniendo en 
cuenta lo establecido en la Ordenanza reguladora del arbitrio 
en materia de tránsitos y de conformidad con lo establecido 
en la base 25 de la misma, ya que resulta que no pueden con­
cederse plazos mayores que tos que al efecto se fijan en ei 
precepto indicado, además de que la especie lia de ser la mis- 
m I que se ha introducido, lo que no siempre se daría en las 
especies a que se refiere la indicada petición, ya que, según 
el solicitante, puede darse el caso de que, con el desdobla­
miento o transformación del sebo, la especie introducida se 
encuentre gravada, y en cambio no la que sale, y ante la 
imposibilidad, de una parte, de modificar la Ordenanza, y 
de otra, porque no siempre se puede determinar con pos­
terioridad el producto introducido después de extraer la gii- 
cerina,

10. Disponer, accediendo a la solicitud de D. Emeterio 
Dorado Izquierdo de un régimen especial de intervención 
para el pago del arbitrio sobre especies de consumo para su 
fábrica de embutidos (con matadero industrial anejo) que tiene 
establecidos en la avenida de! Generalísimo, 82 (Carabatichel 
Bajo), que, teniendo en cuenta los informes emitidos en el 
expediente, y e.specialmente en el del Servicio Contencioso, 
todas las opcrncioiies que precedan al pago de los derechos 
iinmidpales correspondientes tienen que ser presenciadas por 
personal de Arbitrios, e incluso realizarse las de peso por un 
komanero aforador, por lo que el industrial avisará con la de­
bida anteladóu; y por lo que respecta a la introducción de 
reses, será necesario que su entrada se efectúe mediante 
franquicia expedida por el Negociado Central de Arbitrios, 
o en sil defecto, y por imposibiiidad de éste al ser día en que 
vaque la Oficina, por tránsito expedido por la Subalterna de 
eiitradn, igualmente a cumplimentar 8ii dicha Oficina, que 
producirá asientos de cargo en In cuenta que necesariamente 
ha de llevarse, con lo qae, aumentados con la existencia, si la 
hubiera al empezar las operaciones, fiarán un total del que. 
deducidas tas sacrificadas, dará un sildn que siempre tendrá 
que ser igual al niíinero de reses existentes eu el matadero 
industriul; y por lo que respecta a la devolución de los dere­
chos de las especies que se exporten, que solamente podrán 
ser las intervenidas por la Comisarla de Abastecimiento, y se 
realizarán de acuerdo con ias normas establecidas por el 
Ayuntamiento para esta dase de operaciones.

11. Disponer, en relación con las liquidaciones practica­
das por el arbitrio de plusvalía correspondiente a unos terre­
nos sitos en la prolongación de la avenida del Generalísimo, 
propiedad de Imnobiliiria Avenida (S, A.), y en vista de las

actuaciones seguidas en el expediente, y estimando que, aun­
que no imputable a la Administración, se padeció un error en 
aquellas liquidaciones, cuyo importe ya ha sido hecho efectivo, 
que, tomando como base los informes de la Sección Técnica 
Fiscal, que han servido para ias liquidaciones iniciadas por la 
Administración de Rentas, se podría hacer la oportuna rectifi­
cación, de la que se deducirla lo siguiente:

Que considerando la superficie que se había expropiado 
integrada en las figuradas en los expedientes números 7.974 
y 7.972, quedarla nula la atribuida ai primero, y reducida la 
del segundo a 9 919,13 metros cuadrados, y tal como se con­
signaron (es decir, 59.122,30 y 56,837,37 metros cuadrados) 
las comprendidas en los expedientes números 7.971 y 7,973, 
respectivamente, arrojando en tal caso las liquidaciones de los 
tres señalados expedientes la suma de 401.221 pesetas, en vez 
de la de 396,673,67 pesetas que fué satisfecha; deduciéndo­
se asimismo que en la actual transmisión, recogida en el 
expediente número 1.659, habría de tomarse como originario 
el valor que sirvió de actual en )a transmisión anterior, que no 
es otro que ei que acaba de señalarse para cada una de las 
tres parcelas comprendidas en los tres indicados expedientes, 
en cuyo caso la liquidación total arrojaría un importe de pese­
tas 232,145,89, en lugar de las 434.635,27 pesetas que figuran 
en la liquidación que se impugna; debiendo hacerse observar 
que, en caso de accedersé a la rectificación de la liquidación 
practicada en el expediente número 1,659, habría de ser con 
la condición de que la entidad solicitante aceptase el pago de 
la diferencia que resulta en la nueva liquidación practicada en 
los expedientes números 7.971, 7.972 y 7.973, que arroja el 
señalado importe de 401,221 pesetas, en vez de las 396.673,67 
pesetas que ya fueron satisfechas.

12. Disponer, con motivo de instancia presentada por el 
gremio fiscal de bares y similares solicitando concertar el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo para el bienio 
1950-51, y de la autorización concedida a su Presidente, 
por la que ha sido condicionada a obtener un concierto con 
lina baja que en dicha instancia se concreta en el 30 por 100 
de reducción, y vistos (os informes que se han formulado por 
la Inspección de Rentas, en los que se demuestra de modo 
concreto que dicho concierto deberá ser establecido con un 
aumento mínimo del 21,25 por 100 sobre la cifra que satisface 
el gremio por el concierto que finalizará el 31 de diciembre 
próximo, asi como la necesidad de mantener dicho aumento 
en informes verbales de la Administración de Rentas y de la 
Intervención, que sin necesidad de continuar la tramitación 
del nuevo concierto solicitado, y en vista de la limitación que 
la Junta general del gremio ha concedido al Sindico Presi­
dente para la solicitud de mi nuevo concierto, se anule la 
petición del mismo sin más trámite, y pasen los industriales 
integrantes del gremio a pagar el citado impuesto por decla­
ración jurada a partir del 1 de enero de 1950, quedando, por 
tul cansa, desestimados los escritos presentados por el gremio 
en 22 y 24 de! pasado mes de octubre.

13. Disponer, en vista de las actuaciones seguidas en el 
expediente, la rebaja en el concierto vigente para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo can la sala de 
tiestas Pasapoga, solicitada porD. Julio Sánchez Rubio, Con­
sejero Delegado de la Empresa S. A. F. A. S. A ., entidad 
propietaria de la indicada sala, del importe del epígrafe corres­
pondiente ai restaurante, por no haber timcionado dicho ser­
vicio durante los doscientos setenta y seis días de vigencia 
del concierto; y que el acta número 4.162 de 1949, levantada 
a la mencionada sala de fiestas por aumenta de sus localida­
des en más de un 10 par 100, sea liquidada, teniendo en cuenta 
lo informado tanto por la Administración de Rentas como por 
la Intervención, sobre la base que en ella figura, aplicándose 
el 20 por 100 de sanción reglamentaria por no haber comuni­
cado la Empresa con anterioridad el expresado aumento.

14. Eximir del pago de contribuciones especiales, como 
consecuencia de las obras de instalación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Claudio Coello, a la finca 
número 112 de dicha vía pública, propiedad de la Comunidad 
de Dominicas de Santo Domingo el Real, teniendo en cuenta 
que el expresado inmueble, dedicado a iglesia, constituye 
ayuda de Parroquia, cuyo axtremo se ha justificado con certi­
ficado expedido por el señor Visitador y Vicario general de 
Religiosas del Obispado de Madrid-Alcaiá, y de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso y por la Inter-
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vención, y con lo determinado en el apartado c) del artículo 47 
dei decreto de 25 de enero de ¡946.

15. Dejar sin efecto, como consecuencia de las reclama­
ciones presentadas, la relación de fincas, contribuyentes y dis­
tribución de cuotas aprobada en sesión de 4 de junio de! pasado 
aña para la aplicación de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de renovación del pavimento ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle del Duque de Sexto, entre las de 
Antonio Acuña y Fernán González, y en su lugar, subsanando 
ios errores observados, aprobar, sin perjuicio de la tramitación 
legal correspondiente, la nueva relación formulada por el 
Negociado en 22 del pasado mes de octubre, que figura en el 
expediente; debiendo hacerse constar, en cuanto a la reclama­
ción formulada por la Compañía Comercisl Hispano-Mexicatia 
(Sociedad anónima), que, según informe emitido al efecto por la 
Intervención Municipal, se lia sacado la conclusión de que el 
recargo del 4 por 100 sobre la contribución urbana que aquellos 
inmuebles satisfacen únicamente afecta a las tiendas que en los 
mismos se encuentran establecidas, pero no por el resto de 
tales edificios, por lo que, tomando como base los líquidos 
imponibles que corresponden a dichas tiendas y al resto de las 
edificaciones, se ha aplicado, en la forma que se determina en 
el expediente, el importe de la cuota total que a las referidas 
fincas le ha sido señalada como tal contribución especial, dedu­
ciendo de ello el importe exento que corresponde a las tiendas 
y e! que deben satisfacer los citados inmuebles por aquella 
parte en que na satisface el aludido recargo y que, por tanto, 
no le corresponde la pretendida exención de pago.

16. Desestimar, por haber sido presentado fuera del pla­
zo señalado al efecto, y en armonia con lo informado por el 
Servicio Contencioso y con lo determinado en el fallo del T ri­
bunal Económicoadmiiiistrativo de la provincia fecha 15 de 
marzo del corriente ano, la redamación formulada por D. Je­
sús Jilarte Vergara contra la aplicación de contribuciones es­
peciales a la finca número 2 de la calle de Zurita, de su pro­
piedad, con motivo de las obras de renovación del pavimento 
ejecutadas por el Ayuntamiento, según acuerdo municipal 
de 11 de febrero de 1945, en la expresada vía pública.

17. Disponer la exención del pago de contribuciones es­
peciales, con motivo de las obras de instalación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Narváez, a la 
finca numere 24 antiguo, 22 moderno, de dicha calle, de la que 
es administrador D. Gregorio López de la Osa, teniendo en 
cuenta que el expresado inmueble viene satisfaciendo el recar­
go del 4 por 100 sobre su contribución urbana como enclavado 
en la zona del Ensanche, y en au consecuencia, devolverá 
dicho señor o a la persona que legalmente le represente, la 
cantidad de 2.377,01 pesetas abonada por tales contribuciones 
especiales; debiendo verificarse dicha devolución con caigo 
a] concepto correspondiente del presupuesto extraordinario 
de 1941, y reintegrarse a éste el citado importe por el presu­
puesto del Ensanche, que es el perceptor del producto del 
referido recargo del 4 por 100, en cuya compensación se otor­
ga la exención de que se trata.

18. Dejar sin efecto, como consecuencia de la reclama- 
cfón formulada por D, José María Otamendi Machimbarrctia, 
como Director gerente de la Compañía Urbanizadora Metro­
politana, la relación de fincas, contribuyentes y distribución 
de cuotas, que figura en el expediente, aprobadas por la Comi­
sión Municipal Permanente y por e) Ayuntamiento Pleno en 
10 de enero y 11 de febrero de 1946, respectivamente, en 
cuanto a la aplicación de contribuciones especiales por las 
obras de instalación de losetas de cemento ejecutadas por el 
Ayuntamiento frente a la finca numero 35 de la avenida de la 
Reina Victoria, con vuelta a la calle de Blasco de Garay, y en 
su lugar, y  sin perjuicio de la tramitación correspondiente, 
declarar válida la efectuada por el Negociado de Contribucio­
nes especiales con fecha 19 del pasado mes de octubre, que 
también figura en el expediente.

19. Dejar sin efecto, en vista de las actuaciones seguidas 
en el expediente, como consecuencia de las reclamaciones 
formuladas y de lo informado porla Inspección General de Ies 
Servicios Técnicos, la relación, que figura en el expediente, 
de fincas, contribuyentes y distribución de cuotas aprobada en 
sesión de 6 de mayo del corriente año en cuanto a la aplica­
ción de contribuciones especiales motivadas por las obras de 
renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de la Caridad, con vuelta a la avenida de ¡a Ciudad de

Barcelona, y en su lugar, y sin perjuicio de la tramitación 
correspondiente, declarar válida le efectuad« por ei Negociado 
de Contribuciones especiales con fecha 20 del pasado mes de 
octubre, que también figura en el expedíenle.

20. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal corres­
pondiente y de conformidad con ias actuaciones llevadas a cabo 
en e! expediente, los acuerdos que a continuación se expresan, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales por las 
obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Meléndez Valdés, entre tas de Galileo 
y Guzmán el Bueno:

Primero. Aprobar las contribuciones especiales que de­
terminan los artículos 310, 332, 354 y 534 de! Estatuto Muni­
cipal, a cuyo amparo han sido financiadas las indicadas obras 
con cargo al presupuesto y empréstito extraordinario de 1946, 
reguladas en la Ordenanza correspondiente a dicho presupues­
to, preceptos que se ratifican en la sección segunda del de­
creto de 25 de enero de 1946, en armonta con lo dispuesle 
en la ley de Bases de régimen loca) de 17 de julio de 1945.

Segundo. Que la cantidad que lian de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el 30 por 100 del coste total de la obra; y

Tercero. Aprobar ¡a relación, que figura en el expediente, 
de fincas afectadas por las obras, contribuyentes y distribución 
de cuotas formulada por el Negociado correspondiente con 
arreglo a los referidos porcentajes, y que han de satisfacer 
los aludidos tnleresados en un solo plazo, en el supuesto de 
que aquéllos no sean rectificados por la Superioridad ul adop­
tarse estos acuerdos, y sin perjuicio de las modificaciones a que 
dieren lugur las reclHinaciones que en tiempo hábil se foritui- 
len por dichos interesados, circunstancia que aconseja su pio- 
visionalidad hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo 
en que obtengan su firmeza las pertinentes resoludanes,

21. Adaptar, sin perjuicio de la tramitación legal corres­
pondiente y de conformidad con las actuaciones llevadas 
a cabo eii el expediente, los mismos acuerdos que se indica» 
para el anterior, excepto el segundo, que habrá de entenderse 
redactado en los términos que a continuación se expresan, en 
cuanto a [a exacción de contribuciones especiales por las obras 
de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntaiiiieiito en 
la calle del Ferrocarril con cargo al presupuesto y empréstito 
extraordinario de 1941, y reguladas en la Ordenanza corres­
pondiente a dicho presupuesto:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el importe total del coste de los dos primeros metros de fondo 
de las aceras en toda la longitud de cada una de las fachada.s 
de las fincas afectadas, y su exceso de latitud (o fondo), a 
razón del 30 por 100 de dicho coste.

22. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, formulada por el señor Administrador 
del Patronato Municipal de la Vivienda, comprensiva de los 
ingresos y gastos habidos durante el segundo trimestre del 
corriente año en la finca número 145 de la calle de Fuencarral, 
en parte de propiedad municipal, de cuya cuenta resulta un 
saldo favorable de 1.350,70 pesetas, que han sido ingresadas 
en fondos municipales, y autorizar a la Alcaldía Presidencia, 
en cumplimiento de lo acordado en su oportunidad, par» dis­
tribuir dicho beneficio liquido entre losconduefias y la Corpo­
ración municipal, con arreglo a los derechos de propiedad que 
sobre el inmueble de referencia tiene cada uno de ellos, en la 
siguiente forma; a! Ayuntamiento, 810,42 pesetas que le co­
rresponden por el 60 por 100 del beneficio liquido, cantidad 
que deberá ingresarse definitivamente en los fondos generales 
de la Corporación por el concepto pertinente del vigente pre­
supuesto ordinario de Ingresos, y las 540,28 pesetas restantes 
a que alcanza el 40 por 100 del beneficio líquido, en I» si­
guiente proporción: 450,23 pesetas, a D. Arsenio García de 
¡a Marina, representante de los copropietarios, cuyo extremo 
deberá justificar en el momento de percibir la expresada can­
tidad, y 90,05 pesetas que se ingresarán en fondos gubernati­
vos, por corresponder a la sexta parte que pertenece al Estado 
por haber fallecido sin herederos uno de los derechohabientes.

23 a 44. Aprobar, por encontrarlas conformes, las cuen­
tas, que figuran en los respectivos expedientes, formuladas 
por el señor Administrador del Patronato Municipal de la 
Vivienda, comprensivas de los ingresos y gastos habidos du­
rante el segundo trimestre del corriente año en las fincas nú-

ntamiento de Madrid
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meros 7 del Postigo de San Martin, 28 de la calle de Segovia, 
27 de la misma calle; 29 de la dei Aguila, S de la plaza de ios 
Mostenses, 10 de la catle de la Salud, 17 de la de Atocha, 
4 y 6 de la del Olmo, 3 de la de San Bernabé, 4 de la del 
Sacramento, 18 de la plaza del Angel, 2 de la calle de !as 
Infantas, 7 de la de Tudescos, 16 de la avenida de los Toreros, 
3Ì de la calle del Aguila, 46 de la de Cabanilles, 4 de la de 
las Infantas, 6 de la del Sacramento, 80 de la del Mesón de 
Paredes, 44 de la de Leganitos, 3 de la de Góngara y 35 de la 
de Galileo, de propiedad municipal, de cuyas cuentas resultai) 
unos saldos a favor del Ayuntamiento de 2.418,85, 6.ì7,IO, 
6.847,05, 5.290,85 , 766,75, 15.499,05, 6.711,55, 2.889,30, 
2.981,45, 725,95, 4.722,45, 5.074,05, 1.552,25, 12,995,70, 
3.009, 988, 6.167,45, 1.147, 2.876,90, 3,973,95 . 3,138 
y 926,00 pesetas, respectivamente, cuyas sumas se ingresa­
rán definitivamente en el concepto correspondiente del vigente 
presupuesto.

Fomento

45. Aprobar, una vez suprimida, teniendo en cuenta la 
objeción señalada por el señor Ingeniero Director de Obras 
Sanitarias, la norma segunda de las fijadas por el Canal de 
Isabel II, y aceptando de momento la tarifa que fija ta indica­
da entidad, las condiciones que a continuación se transcriben, 
con arreglo a las cuales el expresado Canal ha de suministrar 
agua al Internado municipal Palacio Valdés, situado en la 
finca «Tres Cantos»;

Primera. Se concede al Ayuntamiento de Madrid, para 
abastecimiento del Internado Palacio Valdés, el cauda! de 
00 metros cúbicos diarios de agua, como máximo, tomado del 
Canal Nuevo en un punto que se fijará de acuerdo entre la 
Dirección Técnica del Canal de Isabel li y la Dirección de 
Obras Sanitarias del Ayuntamiento.

Segunda. Para entrar en el disfrute de este caudal es ne­
cesario que estén construidas las obras de elevación, depósito 
y distribución en la finca «Tres Cantos», de acuerdo con el 
proyecto suscrito en septiembre de 1947 por el entonces Inge­
niero Jefe de Aguas y Alcantarillado del Ayuntamiento de 
Madrid, U. Carlos Briñis.

Tercera. La toma de agua estará situada en una caseta 
cerrada, dentro de la cual le  alojarán el contador y aparato 
de aforo, cuyo manejo corresponderá exclusivamente a los em­
pleados del Canal de Isabel II.

Cuarta. Será de cuenta y cargo del Ayuntamiento de 
Madrid la conservación de las obras e instalaciones en satis­
factorio estado y uso para que el agua concedida sea aprove­
chada con arreglo al proyecto y condiciones, quedando igual­
mente la Corporación concesionaria obligada a abonar las in­
demnizaciones por daños o perjuicios que puedan irrogarse ai 
Canal por causas de las instaladoues correspondientes a la 
concesión.

Quinta. El Ayuntamiento de Madrid abonará al Canal de 
Isabel II el agua consumida por tarila general, según contador 
que aquél instalará, de su propiedad y por su cuento.

Sexta. E! Canal de Isabel II queda relevado de toda res­
ponsabilidad como consecuencia de las interrupciones o defi­
ciencias del servicio de abastecimiento, tanto motivadas por 
averias o deficiencias de las instalaciones del Internado muni­
cipal Palacio Valdés, como por las que ocurran o sean necesa­
rias, a juicio de la Dirección del Canal, por avería o por los tra­
bajos que requieni e! régimen de los servicios u obras de los 
mismos, allí que el Ayuntamiento de Madrid tenga dereciio 
a ninguna iiideiiinización.

Séptima, Este convenio de suministro se entiende concer­
tado a todos los efectos con el Ayuntamiento de Madrid, y su­
jeto n las condiciones reglamentarias del abastecimiento de la 
red de distribución como consecuencia de las ocho que figuran 
en esta concesión, y además, por tratarse de una toma en ple­
no acueducto de conducción, el Canal de Isabel II no responde 
de ta continuidad del servicio en caso de averias o cortes para 
trabajos de conservación; y

Octava. La falta de cumplimiento por parte del concesio­
nario de cualquiera de las condiciones enumeradas será causa 
de caducidad, y llegado este caso, se procederá con arreglo 
a las condiciones vigentes en la materia.

46. Aprobar nn presupuesto, importante 419.153,42 pese­
tas, para realizar obras conipleiiieutarias a las de reparación

que se están llevando a cabo en el Albergue de Ancianos de 
Alcalá de Henares, y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 15 
del presupuesto extraordinario de 1946; debiendo, dada la 
urgencia extraordinaria en realizar estas obras, para que 
queden terminadas antea del próximo invierno, puesta de ma­
nifiesto por el señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, 
y al amparo, por tanto, de lo que establece el apartado tercero 
de) articulo 125 de ¡a vigente ley Municipal, adjudicarse las 
referidas obras a la misma contrata que viene realizando las de 
reparación que se ejecutan en el indicado Albergue, en las 
mismas condiciones en que lleva a cabo aquéllas; considerán­
dose, en cumplimiento de lo que establece el articulo 126 de 
la referida ley, como expediente sumario el oficio que figura 
en el expediente de la referida Delegación de Enseñanza, 
pasando el expediente, para cumplimiento de lo que establecen 
los artículos 19 y 20 del reglamento de Contratación munici­
pal, al Negociado de Subastas.

47. Consumar, mediante la firma de escritura no tiiia l, la 
expropiación de la finca numero 6 del callejón de Tudescos, 
teniendo en cuenta que en el proyecto para construir un estacio­
namiento de coches en tas calle» de la Luna y Desengaño se 
halla incluida la misma, y que el precio de la referida finca, 
fijado, mediante avenencia, en la suma de 225.100 pesetas, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1946.

48. Adjudicar el concurso celebrado, como conseciieiida 
de lo acordado en sesión de 3 de agosto del corriente año, 
para realizar obras de ampliación en el Parque de Mendigos 
San Isidro Labrador, situado en el paseo del Rey, 32, a don 
José Gutiérrez García, por ser su proposición, entre las pre­
sentadas al referido concurso, la más ventajosa para los inte­
reses municipales, quien deberá llevar a cabo dichas obras con 
sujeción en un todo a los pliegos de condiciones que han ser­
vido de base al citado concurso y con la baja del 19,67 por 100 
en los precios tipos.

49. Aprobar, en vista de lo interesado por el contratista 
de las obras de desmonte del sector SO. del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, la revisión de precios, en las 
condiciones determinadas tanto por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos como por la Asesoría Jurtdida, formu­
lada por la Dirección de Arquitectura, cuyo importe ascien­
de a 486,588,41 pesetas, relativa a los precios unitarios,que 
rigen pura las obras de que se trata, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 57 de! vigente presupuesto.

50. Exigir al propietario del vehículo matricula M-31038, 
D. José Caballero, el importe de los daños ocasionados con 
motivo del derribo por dicho vehículo de todo el hito luminoso 
instalado eii la plaza de las Cortes, esquina o la carrera de 
San Jerónimo, que han ascendido a la cantidad de 539,90 pe­
setas, teniendo en cuenta que ya fué impuesta al autor de tales 
lieclios la sanción prevista en el artículo 52 del vigente Código 
de la Circulación.

LICENCIAS DE OBRAS

51 a 67, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arquitec­
to Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, sieiiipre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
ios expedientes correspondientes o la Fiscalía de la Vivienda 
pura que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la oportu­
na liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A D. Teodosio Bnitrago, para obras de ampliación en una 
finca de la calle de Armengot, con vuelta a la de Fernández 
Caballero.

A D, Hilario Jiménez, para obras de nueva planta en la 
calle de Agustina Fierro, 10.

A D, Francisco Peña, para obras de nueva planta en el pa­
seo de Extremadura, 129.

A D. Jaime Andrés Sobrado, para obras de nueva planta 
eii la Ribera de Curtidores, 15.

A D. Feliciano Barrera, para obras de nueva planta eti la 
calle de España, 12.
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de
« 1

nueva planta en la r» y Catastral para la conservación del plano parcelario de la 
It^V illa  durante el cuarto bimestre del año actual, y que dicha

A D. Andrés Casado, para obras 
calle de Cartagena, 34.

A D. José Navajos, para obras de nueva planta en la caliejjrsuma sea cargo, en armonía con lo informado por la interven­
de Valladolid, sin número. ^ c ió n  Municipal, a la partida 59 del vigente presupuesto del

_ A D. Benigno Martín, par» obras de ampliación en la finca .^Ensanche; debiendo expedirse el libramiento correspondióle 
número 3 de la calle de Herminio Puertas. L ra  nombre de D. Cándido Fernández Pérez, Topógrafo Habili-

A D. Francisco Martínez Tortajada, para construir una casa]i tado del citado instituto, 
en la prolongación de la calle del Mediodía, sin número. ^  76. Aprobarlos pliegos de condiciones, tanto facultativas

A dofia María Amor Fernández da Velasco, para obras de i \comoeconómicoadm¡iiistrativas, redactados para la instalación 
nueva planta en la calle de María del Carmen, sin número. aceras en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 5, 6 y 7,

A dofla María Amor Fernández de Velasco, para obras de jvy en la calle de Alicante, 2 y 4, cuya obra íué aprobada por 
nueva planta en la calle de María del Carmen, sin número. b^acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayiin- 

A D. Eladio Puente, para obras de nueva planta en U calle: Atamiento Pleno de 15 de jimio y 29 de julio, respectivamente, 
de María del Carmen, con vuelta a la del Campillo. ‘ \d e l corriente afto, por un importe de 47.400,58 pesetas, con

A D. Tomás P. Constantino de Santo, para construir una' f cargo al concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del En- 
iglcsia de nueva planta en la calle de Leizarón, 20. ' ' ' ’

A D. Juan Tarrés Tarrés, para obras de nueva planta en 
la calle del General Mola, 258.

A D. Juan Tarrés Tarrés, para obras de nueva planta en 
la calle del General Mola, 260 y 262. ,

A D. Juan Tarrés Tarrés, para obras de nueva planta en 
la calle paralela a la Segunda Transversal a General Mola.f 

68. Rehabilitar, sin nuevo cobro de derechos, en armo-' 
ufa con lo informado por la Administración de Rentas, la licen-' 
da que para construir una casa en la calle de la Alameda, 9, 
con vuelta a la del Gobernador, fué concedida a Agro Indus­
tria (S. A .) por acuerdo municipal de 18 de abril de 194L *

Comisión de Ensanche |

69. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el Jefe del Negociado de 
Ensanche, justificativa de la inversión de la suma de 1.500 
pesetas que con fecha 24 de septiembre último le fué librada, 
con cargo a la partida 32 del vigente presupuesto del Ensan­
che, para la adquisición de material de escritorio durante el 
tercer trimestre del año en curso.

70. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el Jefe de la Sección de 
Intervención de Ensanche, justificativa de ia inversión de la 
suma de 1.500 pesetas que en 9 de julio del corriente año le 
fué librada, con cargo a la partida 33 del vigente presupuesto 
del Ensanche, para atender a los gastas de material de la 
indicada oficina durante el tercer trimestre de dicho afio.

71. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Depositario de 
Villa, justificativa de la inversión de la suma de 400 pesetas 
que eu 14 de julio del corriente afio le fué librada, con cargo 
a la partida 16 del vigente presupuesto del Ensanche, para la 
adquisición de pólizas y timbres durante el tercer trimestre de 
dicho año.

72. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Depositario de 
Villa, justificativa de la inversión de la suma de 500 pesetas 
que en 9 de julio del corriente año le fué librada, con cargo 
a la partida 35 del vigente presupuesto del Ensanche, para la 
adquisición de material de escritorio durante el tercer trimes­
tre de dicho año.

73. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Decano del Ser­
vicio Contencioso, justificativa de la inversión de la suma 
de 1.000 pesetas que en 23 de junio del corriente año le fué 
librada, con cargo a la partida 34 del vigente presupuesto de! 
Ensanche, para atender al pago de la adquisición de material 
de oficina durante el primer trimestre de dicho afio.

74. Disponer )a baja en el próximo año 1950 en el recar­
go extraordinario del 4 por 100 que las grava de las 148 fincas 
que se comprenden en la relación unida al expediente, remiti­
da por la Comisión Mixta de Reversión de la Contribución de 
fincas del Ensmichc al Estado, por haber tributado con dicho 
recargo extraordinario los veinticinco años que preceptúa 1a 
vigente ley de Ensanche, con un líquido imponible de pese­
tas 3.778.150, al que corresponde un recargo de 151.126 pe­
setas, que es el que causa baja, en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 44 del reglamento para la aplicación 
de dicha ley.

75. Aprobar un gasto de 51.512,15 pesetas a que en junto 
ascienden los trabajos efectuados por el Instituto Geográfico

3 Sanche de 1931.
77, Abonar a D. Juan Fernández López la cantidad de 

10,843,85 pesetas, importe, según certificación expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, de la liqui- 

(dadón de la obra de instalación de bocas de riego en la calle 
*del Cardenal Solís, acordada en sesión de 21 de enero de 1948; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, en armonía con lo informado por la luter- 

^vención Municipal, al concepto 7,“ del presupuesto extraordi- 
‘ nario del Ensanche de 1931, y reintegrarse la economía resul­
tante de dicha obra, de 6,696,13 pesetas, al concepto de pro­
cedencia.
■ 78. Abonar a la Sociedad anónima Fomento de Obras
y Construcciones la cantidad de 613.895,45 pesetas, importe, 
según certificación expedida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes, de las obras de couservacióti del alcan­
tarillado nuevo efectuadas por dicha entidad durante el tercer 
trimestre del año actual; debiendo ser cargo la expresada 
suma, más el 4 por lÜO de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a ia partida 49 
del vigente presupuesto del Ensanche.

79. Abonar a la casa Hispano-Olivetti dos facturas, im­
portantes en junto 12.ÜÜ0 pesetas, por el suministro de dos 
máquinas de escribir modelo M-40 B, T . , con destino a la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes y a la Jefatura 
de Vías y Obras, realizado por Comercial Mccmiográfica 
(Sociedad anónima); debiendo ser cargo la indicada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 37 del vigente presupuesto del Ensanche.

80. Abonar al operario del Servicio de Vias y Obras del 
Ensanche D. Joaquín Esquerro Yarnoz la cantidad de 327.50 
pesetas, importe de ia parte proporcional de la paga extraor­
dinaria del 18 de julio del corriente afio, que un pudo percibir 
por hallarse en dicha fecha incorporado al servicio militar; 
debiendo ser cargo la mencionada suma, en armarifa con lu 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 54 del 
vigente presupuesto del Ensanclie.

81. Expropiar y abonar a D. Leopoldo Catalán Antón, 
o a quien figure como dueño en ei momento del otorgamiento 
de la escritura, una parcela de terreno, de 224 metros cua­
drados, que se le ha ocupado para el mayor ancho de la calle 
del Maestro Arbós, señalando el precio de 114 pesetas metro 
cuadrado, fijado por el interesado y aceptado por el señor 
Arquitecto de la Sección Técnica Fiscal, o sean en junto pese­
tas 25.536, que se satisfarán con cargo, en armoiifa con lo 
informado por ia Intervención Municipal, a la partida 61 del 
vigente presupuesto del Ensanche, previos los trámites co­
rrientes en esa clase de asuntos; debiendo acreditarse la ins­
cripción de dominio y la libertad de cargas sin limitación de 
tiempo del terreno en cuestión.

82. Expropiar a la Sociedad Cervezas de Santander, en 
vista de las actuaciones seguidas en el expediente, las cinco 
parcelas ocupadas a la misma el afio 1933 pura el paseo de la 
Chopera, y otra ocupada el año 1931 para la plaza de Leguzpi, 
bien midan las superficies asignadas por el Arquitecto muni­
cipal correspondiente, de 725,30, 168,57, 567,75, 315,76 
y 1.081,47 metros cuadrados las cinco primeras, y 579,15 me­
tros cuadrados la última, o las que en definitiva contengan, 
fijando los precios de 77,28 pesetas por metro cuadrado para 
las primeras, y el de 65,20 para la última, que en junto ascien­
den a 258.646,12 pesetas, que deberán abonarse a la indicada 
Sociedad, o a quien ostente su propiedad en el momento del 
«torga mi en to de la correspondiente escritura, en la que habrán

Ayuntamiento de Madrid
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de acreditarse la inscripción de dominio y la libertad de cargas 
de los terrenos sin (imitación de tiempo, con cargo, en armonia 
con lo Informado por (a Ititervención Municipal, a la partida 61 
de! vigente presupuesto del Ensanche; debiendo, por lo qiie 
respecta a la parcela de 2.072,49 melrus cuadrados ocupada 
en 1943 para la prolongación de la calle de Embajadores, boy 
paseo del Molino, seguirse los trámites que seríala el articu­
lo Í09 y siguientes del reglamento de Obras, servidos y bienes 
municipales, como asi también los que correspondan para la 
aprobación a la mencionada entidad de una parcela de 63 me­
tro* cuadrados que a la misma hay que ceder como sobrante 
de vía pública.

83. Apropiar a doña María, D. Antonio, D, Fernando, 
D. Pelayo y D, Carlos Redondo Piquetique, D. Juan José y 
D. Carlos Redondo Lago y doria María del Carmen Redondo 
Casado, como dueños, por parte iguales, del solar riiinrero 55 
de la calle del Alcalde Sainz de Barairda, o a los que figuren 
como tules en el momento del otorgamiento de la correspon­
diente escritura, una parcela de terreno, de 165,39 metros 
cuadrados, que, procedente del anllgrro y suprimido camino 
viejo de Vicálvaro, corresponde al mismo, fijarido el precio 
de 112 pesetas cada metro cuadrado, o sea ert jurrto 18.606,39 
pesetas, que deberán ser ingresadas con anterioridad a la for- 
malización de la escritura de venta, con destino a los fondos 
municipales del Ensanche, presupuesto extraordinario de 1931; 
debiendo seguirse por la Secretarla los trámites pertinentes 
para la inscripción a favor de la Villa de la parcela de que se 
trata,

84. Suplementar en la cantidad de 57.000 pesetas, en 
armonía con lo interesado por el Negociado de Cuestiones 
sociales, la consignación figurada eti el vigente presupuesto 
del Ensanche, destinada al pago de las cuotas de! Seguro de 
Enfermedad, ya que el crédito consignado en la misma como 
consecuencia de las nuevas cuotas a satisfacer lia resultado 
insnficiente; debiendo detraerse la indicada suma, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, del 
reniíMiente resultante en la liquidación del presupuesto del 
Ensanche de 1948, y cumplirse con respecto a dicha opera­
ción los trámites que determina el artículo 236 del decreto 
de 25 de enero de 1946.

85. Aprobar la propuesta, formulada por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para el retranqueo de la 
edificación a cuarenta metros, en lugar de los treinta que tiene 
actualmente, en la prolongación de la calle del General Mola, 
entre la Sepmda Transversal y la plaza Circular, con arreglo 
a las condiciones fijadas en su itiforme de 12 de septiembre 
último, que figura en el expediente, por la Inspección de refe­
rencia, y al plano, que lambiéti consta en el expediente, sus­
crito este último por el Arquitecto municipal de la Sexta Zona; 
debiendo elevarse el expediente a la sanción de la Comisarla 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededo­
res, en cumplhiiiento de los pertinentes preceptos de la vigen­
te ley que regula la citada ordeiiacióii.

86. Sustituir la Ordenanza número 17 (Edificaciones en 
núcleos indnstrialesj por la miniero 20 (Edificación en zana 
industrial de transición) del proyecto de ordenación de acce­
sos a Madrid por la carretera de Madrid a Cádiz o Andalucía, 
aprobada por la Contlsión de Urbanismo en 22 de junio del 
corriente año, teniendo en cuenta que dicha rectificación ha 
sido sometida a información pública sin que se haya formulado 
reclamación alguna, y que ha sido informada favorablemente, 
con fecha 19 de agosto del indicado año, por la Inspección 
Genenil de los Servicios Técnicos.

87. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección Técnica Fiscal, los acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con la permuta, cesión gratuita y expro­
piación de terrenos en la plaza de Manuel Becerra, y con el 
acta de deslinde llevada a cabo, con las modificaciones en 
precios y superficies derivadas de él, que se determinan;

Primero. La aprobación del acta de deslinde suscrita por 
D, Manuel Ignacio Seriante Esplá y el Arquitecto seilor Baz- 
tdn eit 14 de enero del corriente arlo, por la que se fijan las 
siguientes superficies: 1.776,57 metros cuadrados, a la par­
cela a ceiter eir permuta, sita eir la plaza de Manuel Becerra; 
182 metros cuadrados, a la parcela destinada a la calle de 
Riiiz Perelló, que se cede gralnitameiile; 428,96 metros cua­
drados, a In parcela propiedad del seiior Seriante, con fucho- 
dns a la nueva via en proyecto y a la calle de Riiiz i’ erelió.

expropiable por su forma irregular; 3,489 metros cuadrados, 
u la parcela de terreno propiedad de dicho señor que se des­
tina a la nueva vía que parte de la plaza de Manuel Becerra, 
y 2.918,34 metros cuadrados, a la parcela, también propiedad 
de dicho señor, que se incorpora ul Parque de la citada zona.

Segundo. La ratificación de la aceptación de )>s cesiones 
gratuitas de las parcelas de 182 y 3.489 metros cuadrados que 
se destinan n las calles de Rurz Perelló y nueva calle en pro­
yecto.

Tercero. La ratificación asimismo de los precios señala­
dos para la parcela a permutar, o sea a 1.816,20 pesetas metro 
cuadrado, rectificando los que se refieren a la parcela de 
428,96 y 2.918,34 metros cuadrados, la primera expropiable 
por su forma triangular y la segunda para el Parque de Manuel 
Becerra, a las que se aplicarán los de 170,01 y 77,28 pesetas 
metro cuadrado, respectivamente, de conformidad con lo pro­
puesto por la Sección Técnica Fiscal, quedando vigentes todos 
los demás extremos de los acuerdos de 5 de diciembre de 1947 
y 4 de junio de 1948, ratificados por e! Ayuntamiento Pleno 
en sesiones de 5 de diciembre de 1947 y 16 de julio de 1948.

88. Anular, accediendo a lo solicitado por la Sociedad 
González Goitia y Salcedo, la adjudicación que por acuerdo 
municipal de 12 de agosto del corriente afio, y como conse­
cuencia del concurso celebrado a! efecto, se llevó a cabo a 
favor de dicha Sociedad de las obras de pavimentación y ace­
ras de la calle de Joaquín María López, entre ías de Valleher- 
moso e Isaac Peral, con la baja del 30,55 por 100 en los pre­
cios tipos del presupuesto de contrata, que asciende a la can­
tidad de 1.372.017,72 pesetas, teniendo en cuenta que no son 
imputables a la indicada Sociedad los motivos que, aducidos 
por la misma, llevan a adoptar este acuerdo; y devolver a la 
expresada Sociedad la fianza provisional que para responder 
de su compromiso hubo de constituir en la Depositaría de Villa 
en 21 de septiembre último por 25.581 pesetas.

Policía Urbana y Rural

89. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadnú- 
nistrativo, fecha 9 de febrero del corriente año, por la que se 
estima el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante dicho 
Tribunal por el Procurador de los Tribunales D. Paulino Mon­
salve Flores, en nombre y representación de D. José Aparicio 
de Santiago, D, Juan Ansaldo Sevillano y D, José y D. Joa­
quín Rey Sánchez, contra el acuerdo municipal, de 2 de abril 
de 1948, per el que se concedió a D. Joaquín Echarri Iraizoz 
licencia para el funcionamiento de un garaje pública con en­
trada por el portal de la finca número 6 de la calle de Espal- 
ter, y en su consecuencia, se revoca el expresado acuerdo.

90. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
doña Amalia Sánchez Rodríguez contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente del anexionado Ayuntamiento 
de Chamartfn de la Rosa, de 4 de junio de 1948, por el que se 
concedió a D. Félix González la renovación de licencia para 
carniceriH en la calle de Wad-Rás, 3, de aquel término.

91. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Antonio García González contra el acuerdo municipal, 
de 10 de diciembre de 1948, que le denegó, ante su resisten­
cia a presentar la documentación facultativa interesada por ta 
Inspección de Industrias, a pesar de ios diferentes requeri­
mientos efectuados, licencia para pastelería con horno y ven­
ta de fiambres en la plaza del Angel, 2, teniendo en cuenta 
que subsisten las mismas causas que motivaron aquella dene­
gación, estando en posesión de licencia para la venta de fiam­
bres, la cual permite la de pastelería; debiendo, en su virtud, 
oficiarse a la Tenencia de Alcaldía de la Zona para que pro­
ceda a la snspensióu inmediata de la ampliación habida eti la 
industria, horno de pastelería e instalación de electromotores,

92. Estimar el recurso do reposición interpuesto por don 
Fortunato Pérez Pérez contra el acuerdo municipal, de 9 de 
julio de 1948, que te denegó, por haber estado cerrado el es­
tablecimiento desde el año 1941 a octubre de 1943, licencia 
para lecherta en la calle de Olite, 30, teniendo en cuenta que, 
según los informes obrantes en el expediente, han sido reali­
zadas las obras que le fueron exigidas, y subsanados los defec­
tos observados; debiendo, eii su virtud, concederse la licencia 
de que se trata,
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LICENCIAS VARIAS

CONCESIONES

93 a !09. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para ios estabiecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

A D. Angel Díaz Pascual, para despacho de leche en la 
calle de Modesto Lafiiente, 2, eximiéndole de la traba de dis­
tancia, por traslado forzoso, y libre de derechos, de confor­
midad con lo acordado en sesión de 2 i de septiembre lilHmo.

A D. Víctor Gómez, para taller de encuadernación, como 
cambio de nombre, en la calle de Argumosa, 16.

A D. Pablo Biosca, para imprenta con dos electromotores 
en la calle de Castellò, 63.

A D. Alfonso Balboa, para taller mecánico de encuaderna­
ción en la calle de Nicolás Sánchez, 53.

A Federico Bonet (S. A.), para laboratorio de fabricación 
de artículos de perfumería en la avenida del General Primo de 
Rivera, 22.

A D. Gabriel Cabello.s, para zapatería a medida con taller 
mecánico en la calle de Calatrava, 27,

A D. Maximiliano Flores, para taller de linotipista con un 
electromotor en la calle de la (lusfradón, 12.

A doña Maria Alarcón. para bar restaurante con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en !a Corredera Alfa de 
San Pablo, 3.

A D. Mario Raháii, para almacén de carbones minerales 
y vegetales en la calle de Jesús del Valle, 7.

A D, Julián Cedillo, para almacén de tableros contracha­
pados y molduras, como cambio de nombre, en la plaza del 
Humilladero, 4.

A D. Ramón Pisabarros, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle del General San¡urio, 25.

A Viuda e Hijos de Santos García, para fábrica de bom­
bones, como cambio de nombre, en la calle de! Nuncio, 5.

A D. Rafael Cat, para fabricación y reparación de radia­
dores con soldadura autógena en la calle de Monteleén, 8.

A doña María Paz V illar, para hotel y bar restaurante con 
cafetera de presión, como cambio de nombre, en la plaza de 
Vázquez de Mella, 8.

A D. Manuel Velarde, para taller de broncista en la calle 
de Isaac Peral, 58.

A Heras y García Nieto (S. L.), para almacén de carbón 
y leña, como cambio de nombre, en el paseo Imperial, 7 !.

A D. Emilio Pardo, para fábrica de agujas hípodérmicas 
en la calle del Aviador Lfndbergh, 2.

DENEGACIONES

110. Denegar la licencia solicitada por D. Hipóliío Sán­
chez del Castillo para venta de ganado equino en las zonas de 
la* calles de Diego de León y López de Hoyos, visto que 
están cubiertos en la sctualidad los despachos autorizados por 
la Superioridad.

111. Denegar !a licencia solicitada por D, Amador Barrio 
para tienda de ultramarinos en la calle del Cabo Nicolás Mur, 
número 28, visto que no se pueden abrir nuevos establecimien­
tos de esta clase, según orden del Ministerio de Industria y 
Comercio,

112. Denegar ía licencia solicitada por D. Constantino 
Duro para vaquería, como ampliación de dieciocho reses, en 
la carretera de Hortaieza, 100, visto el acuerdo municipal 
sobre fLincioiiamiento de esta clase de industrias.

113. Denegar la licencia solicitada por D. Agapito Gó­
mez para taller de cerrajer» en !a calle de Vallehermoso, 3, 
visto el informe emitido por el Arquitecto de la Segunda Zona, 
en la que hace constar que no puede concederse esta licencia 
por tener acceso por nn garaje y no tenerlo con entrada inde­
pendiente.

114. Denegar la licencia solicitada por D, Dominga de
las Heras para carbonería en la calle de los Algodoneros, 7, 
visto que no existe la distancia reglamentaria al establecimien- 
lo similar más próximo. .

115. Denegar la licencia solicitada por D. Jesús Otín 
Meliz para depósito de almacén de maderas y leñas en la

avenida de Pedro Diez, 4, visto el informe del Laboratorio 
Municipal, en el que manifiesta que se trata de un solar sin 
vallar y que no reúne las condiciones debidas.

116. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón Herráiz 
para almacén de papel, como ampliación de papeleiia, en la 
calle de Miguel Servet, 13, vista la resistencia del interesado 
a ejecutar las obras exigidas por el Servicio contra Iiicendtos, 
a pesar de los reiterados requerimientas y plazos concedidos.

Gobierno interior y Personal

117 y 118. Conceder al Auxiliar técnico en la especia­
lidad de Aparejador D. José Blanco Recio, y al Auxiliar 
administrativo doña María del Carmen Luna Tabuyo, proce­
dente del extinguido Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa 
y acogida al régimen establecido por el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 19 de noviembre de 1948 para ios funcionarios 
procedentes de aquellos Ayuntamientos, licencia ilimitada, 
con carácter de excedencia voluntaria, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 114, en relación con el 32, núme­
ro 3.®, del vigente reglamento de Secretarios, Interventores 
de fondos y Funcionarios municipales en general, peimane- 
ciendo en dicha situación sin sueldo y sin que el tiempo de 
excedencia les sea de abono a efectos de antigüedad, ascensos 
ni jubilación, supeditándose su posible reingreso a la exis­
tencia de vacantes de su clase cuya provisión corresponda al 
turno de excedentes, teniendo lugar con el mismo sueldo que 
en la actualidad tienen asignados los interesados,

119. Abonar u doria María Flamenco López, como madr« 
del que filé Llavero del Servicio de Limpiezas D. Luis Seoa- 
ne Flamenco, en armonía con lo informado por e) Servicio 
Contencioso y de conformidad con la liquidación practicada 
por la Intervención Municipal, la cantidad de 38,31 pesetas, 
siendo su jornal de 10 pesetas diarias, importe de la parte 
proporcional de la niensuandad extraordinaria de' 18 de julio 
último, que tendrá aplicación a la partida 587, y por el plus 
de cargas familiares del segundo trimestre, 138,48 pesetas, 
con cargo a la partida 590, ambas del vigente presupuesto.

120. Abonar a doña Rosa Donoso Viera, en concepto de 
única y universal heredera de D. Pablo Ostalé del Bosque, 
Inspector Veterinario jubilado del Laboratorio Municipal, la 
cantidad de 1.383,88 pesetas, importe de los días devengados 
y no percibidos por el finado; siendo cargo su importe ul cré­
dito consignado en la partida 18 del vigente presupuesto, eii 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal,

121. Disponer, en armonía con !o informado por el Ser­
vicio Coiitencinso y de conformidad con la liquidación prac­
ticada por la Intervención Municipal, que se abone a doña 
Inés Tabernero Rodríguez, como viuda del que fné Guardia 
del Cuerpo de Policía Urbana jubilado D. Ildefonso de ía 
Casa Calzadiüa, y a sus ocho hijos mayores de edad, llama­
dos Máximo, Esperanza, Marcos, Josefa, Sixto, Ramón, Pe­
dro y Petra, la cantidad de 208,44 pesetas, importe de la 
parte proporcional de la paga extraordinaria del 18 de julio 
último, que será satisfecha con cargo a la partida 587, que 
para estas alenciones figura en el vigente presupuesto; de­
biendo comparecer ai acto del cobro la viuda, acompañada de 
sus hijos, para hacerse cargo de las cantidades liquidadas 
y proceder a su distribución con arreglo a la ley.

122. Disponer, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y de conformidad con la liquidación practi­
cada por la Intervención Municipal, que se abone a doña Gua­
dalupe Liases Peláez, como viuda del que ftié operario del 
Servicio de Vías y Obras D. Miguel Pérez Sauz, en su propio 
derecho y en representación de sus tres hijos menores de 
edad, llamados Francisco. Miguel y Mercedes, la cantidad 
de 292,93 pesetas, importe de la parte proporciona! de la media 
mensualidad extraordinaria de abril último, cantidad que será 
satisfecha con cargo a la partida 587 del vigente presupuesto.

123. No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la indem- 
nizacián que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, 
en el sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción núme­
ro (1 por hurto de las bajadas de agua de cuatro lavabos, de 
la tubería general de aguas, rotura de una alcachofa de urina­
rio y desprendimiento de una taza del wáter del evacuatorio 
miinicifial enclavado en el paseo de Atocha, frente al Ministe­
rio de Obras Públicas.
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ADI CI ON

A«iuitos al despacho de oficio
¡24, Aprobar lina moción de (a AInddf« Presidencia en 

la qtie propone que, accediendo a io aoücítado por el Jurado 
caiificador de! concurso de ideas para la erección de un momi- 
menfo a los Caldos por Dios y por Espafla, se amplíe en un 
mes el plazo fijado en la base sexta de dicho concurso para 
emitir el fallo, dadas las difictilfades que presenta la resolución 
de un problema complicado, tanto por la situación urbana 
como por su carócter representativo.

Í25, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dan­
do cuenta de una comunicación de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Madrid por la que, a efectos de lo de­
terminado por el Ministerio de la Gobernación en 2 de abril 
del corriente aflo, se declaran reelegidos en sus cargos de 
Vocales representantes de la indicada Cámara en (a Comisión 
municipal del Ensanche a los exceienlísimos señores D, Alfon­
so Diez de Rivera Casares, Conde de Blñasco, y D. Romualdo 
de Toledo Robles, e llustrlsimo señor D. Luis Cestero Aldun- 
cln, todos las cuales tienen debidamente acreditada ante la 
Corporación municipal su condición de propietarios de fincas 
en el Ensanche o Extrarradio de la capital.

126. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Arróniz (Navarra); doña Felisa Heredia Morrás.
A Bilbao: D. Antonio Albarrán Franco.
A Caleruega (Burgos): doña Jacobs Ruiz Valdeaude.
A Canillas; D. Guillermo Alvarez Castellanos, con su es­

posa, y D. Antonio Monllor Rendidlo, con su esposa e hijos.
A ía Ciudad IJneal (Canillas); doña Elvira Rivera Caste- 

do, con sus hijos,
A Labajos (Segovia): D. Pedro Caro Pérez.
A Mocejóti (Toledo); D. Domingo y doña Isabel Pérez. 
A Mora de Toledo (Toledo): doña Paula Martin Fernán­

dez y D, José Gómez Cervantes,
A Pamplona (Navarra): doña Dolores López Vázquez,
A Peña Grande (Fiienrarral); doña Carmen Perrino Gar­

da, con sus hijos, y D, Angel I>aiichares Burgos,
A Pozuelo (Madrid): D. Omnián Martínez Gonzalo,
A Sun Pedro de la Cañada (Murcia); D. Victoriano Soti­

llo Pereguna.
A Sobrado de Picado (Lugo); D. Jesús Dorado Trabada, 
A Vallecas: doña Josefa Mopedano Alvarez, D. Eutlquia- 

110 Rodríguez Qnlrós. con su esposa, y D. Juan Frutos Gar­
da, con su esposa e hijo,

A V iril (Barcelona): D. Francisco Smitli Portero.
A Vlltaverde: doña Ascensión Nombela ítiáñez, D, Anto­

nio Santa Ana Ferrezitelo, D. Máximo Moratn Moreno, don 
Emilio Ecija Casero, doña Juliana Nuazolu Miiiqniondíi, con 
sus hijas, nietos e hijo político; doña Celestina Sauz Salas, 
con sus hijos, y D. V irginio Caramés Fernández.

A Vitoria (Alavu); doña Giiiiiersinda Blanco Rodríguez, 
con sn lilja e liljo político,

A Zaragoza: doña Marta Domínguez Bayo.

Fomento
127. Adjudicar, como consecuencia de un detenido estu­

dio de las distintas proposiciones presentadas, el concurso 
celebrado, en virtud de lo acordado en sesión de 14 de sep­
tiembre último, pnrn llevar a rabo las obras de fáliriru y com­
plementarias del proyecto de construcción de una pisciiia en 
la Casa de Campo, a Mato y Alberola (S. R. C.), quien deberá 
llevar a cabo las referidas obras con sujeción a los pliegos 
presentados al efecto y con la baja del 6,95 por tOO en los 
precios tipo.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

I2S. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servido Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
imlemiiizacióíi que eii su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 21 con motivo de nn robo ocurrido en el grupo 
escolar Jacinto Benavente, y participar ni indicado Juzgado 
que el valor de lo substraído asciende, según valoración prac­
ticada por la Dirección de Edificaciones privadns, a In cantidad 
de 2.002,20 pesetas.

129. Mostrarse parte, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en el Juzga­
do de instrucción número 7 con motivo de un robo ocurrido en 
el grupo escolar Huarfe de San Juan, y participar ai indicado 
Juzgado que e! valor de lo subslraldo asciende, según valora­
ción practicada por la Dirección de Edificaciones privadas, 
a la cantidad de 7.103 pesetas.

130. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pudiera corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en et Juzgado de instruc­
ción número V con motivo de un robo efectuado en e! grupo 
escolar Joaquín Costa, y participar al indicado Juzgado que 
e! valor de lo substraído, según valoración practicada por la 
Dirección de Edificaciones privadas, asciende a la cantidad de 
1.168,85 pesetas.

131. No mostrar.se parte, en armonía con lo informado 
por el Servido Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pudiera corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 12 con motivo de ro’ios efectuados en los grupos 
escolares Goya, García Morato y Francisco de Quevedo, y 
participar al indicado Juzgado que el valor de lo substraído en 
ios citados grupos, según vaioractón practicada por la Direc­
ción de Edificaciones privadas, asciende a la cantidad de 
42(1 pesetas,

132. Aprobar, como consecuencia de la diversas tomas 
de posesión de Maestros nacionales en escuelas de la capital, 
la relación de las altas y bajas que. formuladas por la Sección 
de Enseñanza, figura en el expediente y que han de reflejarse 
en la nómina de indemnización por casa-habitación del mea de 
octubre último, ratificándose asi ei decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 19 del indicado mes, por el que, al objeto de 
que la confección de la correspondiente nómina no sufriera 
retraso, se ordenó le efectividad de las mismas.

*  ♦ *

Junta Municipal de Primera Enseñanza

133. Aprobar la propuesta, que formulada por la Sección 
de Enseñanza figura en el expediente, relativa a la distribu­
ción, en la forma que en dicha propuesta se determina, de las 
cantidades necesarias para atender hasta finales del año en 
curso a los servicios de calfacción y limpieza en ios grupos 
y escuelas públicas de carácter nacional que en la expresada 
propuesta se relacionan; y que la cantidad de 128.250 pesetas 
sañaladas para los indicados fines sea cargo, en armonía con 
lo Informado por !a Intervención Municipat, a la partida 018 
del vigente presupuesto, suplementada por acuerdo municipal 
de 20 del pasado mes de octubre.

Se levantó la sesión a la una cuarenta y cinco minutos de 
la tarde. Alcaldía Presidencia

BANDO
Hago saber: Que a partir de las nueve horas del día 31 

d íl actual, hasta el oscurecer dcl día 3 de noviembre, el ser­
vicio del tráfico rodado a los Cementerios y Sacramentales se 
verificará con arreglo a las instrucciones siguientes:

CEMENTERIO DE LA ALMUDENA

(TINERARIO PARA VEHÍCULOS
/f/íí.— Calle de Alcalá, puente de las Ventas, carretera 

del Este, puente de La Elipa, fachada principal de la Necró­
polis o carretera de Vicálvaro, puertas de Quintana, de la AI- 
mudena y del Ceiiieiiferio C ivil.

R eg reso .—Calles de Francisco Panadero y del Geneiali- 
simo Franco, carretera de Aragón, puente de las Ventas y 
calle de Alcalá.

E stacion am ientos.—YazMaáa principal de (a Necrópolis 
(en los lugares señalados al efecto), con arreglo a las iiistruc- 
dones de los Agentes de Circulación, según sean ómnibn.=, 
coches oficiales, del servicio público o particulares.

Ayuntami MauLid
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Puertas de Quintana, de ja Alnmdena y Cementerio C ivil. 
A lo largo de la carretera de Vicá'varo, sobre la mano 

derecha y en hilera.
Los Agentes de la Brigada de Circulación ordenarán al 

público para la ocupación de los ómnibus.
Puntos de p art id a .—Para los ómnibus del servicio pú­

blico se establecen los siguientes, en cuyos iugares los Agen­
tes de Circulación ordenarán debidamente al público para 
la ocupación de dichos vehículos:

Glorieta de los Cuatro Caminos, glorieta de Bilbao, plaza 
de la Cibeles y plaza de Manuel Becerra.

SACRAMENTALES DE SAN JUSTO. SAN ISIDRO, 
SANTA MARIA Y SAN LORENZO

I T I N E R A R I O
/cfo.—Puerta de Toledo, paseo de los Pontones, puente 

del mismo nombre y camino bajo de San Isidro.
Puente de Toledo y glorieta de las Pirámides. 

E stacion am ientos . l a s  explanadas de acceso a las 
respectivas Sacramentales, en las cuales tos Agentes de Circu­
lación celarán del buen orden, tanto para la colocación de 
los vehículos como para la evacuación y ocupación de los 
ómnibus por el público.

Puntos d e  p a rt id a .—Vara 6mn\hws del servicio pú­
blico, paseo de Atocha, Plaza Mayor y calle de Toledo {con­
vento de la Latina).

En dichos lugares los Agentes de la Brigada de Circula­
ción cuidarán del buen orden del público para la ocupación de 
los vehículos.

T A R IF A S  DE P R E C IO S  Y S U P L E M E N T O S

Para los autotaximetros del servicio público regirán las 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están en 
vigor.

O M N I B U S
1 —Desde la glorieta de loa Cuatro Caminos y glo­

rieta de Bilbao a la Necrópolis, o viceversa. 2,50
2. “—Desde la plaza de la Cibeles a la Necrópolis,

o viceversa......................................................  2
3, °—Desde la plaza de Manuel Becerra a la Necró­

polis, o viceversa............................................  1,50
4. “—Desde el paseo de Atocha a las Sacramentales,

o viceversa....................................................... 2
5, “—Desde la Plaza Mayor y calle de Toledo (con­

vento de la Latina) a las Sacramentales, o 
viceversa..........................................................  2

Estas tarifas las llevarán colocadas los ómnibus en el 
interior y en el parabrisas, selladas por la Dirección del Tráfico 
Urbano.

Se advierte al público que los autotaxínietros han de llevar 
colocadas en su interior, y a la vista del viajero, las tarifas 
vigentes.

Madrid, 28 de octubre de 1949.—El Alcalde Presidente, 
José Moreno T orres, Conde de Santa Marta de Babío.Secretaría

C O N V O C A T O R I A S

Por acuerdo de la Comisión Municipal Pennaneute de 
25 de mayo de 1949, sancionado en igual fecha por el 
Ayuntamieiilo Pleno, por la presente se convocan oposi­
ciones para proveer cincuenta y seis placas de Practicantes 
siiperiuimerarios de la Beneficencia ilíí/níírr/>fi/, con sujeción 

a las siguientes bases y programas

B A S E S

Primern. Es objeto de esta convocatoria la provisión 
ríe cincuenta y seis plazas de Practicantes supernumerarios 
de la Beneficencia Municipal, por el procedimiento de opo­
sición,

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
o entidades subvencionadas con fondos de los mismos, y an­
tes de tomar posesión del cargo halieán de presentar una 
declaración jurada que asi lo acredite.

Tercera. Los cincuenta y seis aspirantes que sean 
nombrados Practicantes supernumerarios prestarán los ser­
vicios que sean precisos a las órdenes del señor Concejal 
Delegado y de! señor Decano, ateniéndose en cuanto al 
percibo de haberes a lo dispuesto en el reglamento de la 
Beneficencia Municipal,

Cuarta. Los aspirantes aprobados no podrán pasar 
voluntariamente a la situación de excedencia basta un año 
después de haber ascendido a numerarios, ni tampoco ten­
drán derecho a disfrute de licencia basta pasado dicho ]ilazo. 

Quinta. Los aspirantes que sean nombrados Practican­
tes supernumerario.s tendrán derecho a ir ocupando, por 
orden de colocación en la propuesta del Tribunal, y alter­
nando, en su caso, con el turno de excedentes, las vacantes 
de numerarios que por cualquier concepto se produzcan cu 
los servicios de la Beneficencia.

Sexta. En cumjilimiento de lo dispuesto en la ley de 
17 de julio de 1947, las cincuenta y seis plazas se proveerán 
en la siguiente forma:

Tres entre Caballeros mutilados útiles.
Tres entre ex combatientes que iiayan alcanzado ]Jor 

lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condi­
ciones que para su obtención se precisen.

Tres entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movi­
miento desde su iniciación y su lealtad al misino durante 
el cautiverio.

'"Tres entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las victimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos.

En cumplimiento de lo que se dispone en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 25 de mayo 
de 1949, las cuarenta y cuatro plazas restantes serán pro­
vistas como a continuación expresa:

Seis entre los Practicantes que prestaban sus servicios 
con carácter interino en los Ayuntamientos anexionados 
de Carabancliel Bajo, Carabanchcl Alto y Chamartín de la 
Rosa, a los <|ue se les dispensará de la edad máxima que 
se fija en la base octava, siempre que no excedieran de ella 
en la fecha en que fueron nombrados interinos.

Treinta y ocho en oposición libre.
Los aspirantes comprendidos en los aqms restringidos 

<[ue se citan anteriormente que hayan obtenido después de 
la terminación de la guerra alguna plaza reservada, no 
podrán opositar nuevamente como pertenecientes a los cu­
pos restringidos, salvo el caso en que hayan cesado en sus 
destinos por reducción de plantilla, supresión del organismo 
u otra causa ajena a la voluntad del interesado (sin ser 
condena judicial); pero sí podrán concurrir a las plazas 
señaladas al cupo libre.

Séptima. En el caso de que no se presente número 
suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubran los 
cupos asignados en estas bases a las plazas reservadas, 
se pasarán las plazas al cupo libre, y si hubiese vacantes 
sobrantes correspondientes a este cupo libre, se retrotraerán 
a los restringidos por el orden de prelación fijado en el 
artículo 3,° de la ley de 17 de Julio de 1947,

Octava, Para tomar parte en la oposición será ne­
cesario :

a) Ser español, tener cumplidos los veintitrés años 
y no exceder de cuarenta y cinco el día en (¡ue se publitpie 
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del
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Estado, rerjuisito fjiie se justificará con la partida de naci­
miento, rpie deberá estar legalizada si no corresponde a la 
demarcación notarial de Madrid, dispensándose de la con­
dición fie no exceder de cuarenta y cinco anos de edad 
a los actuales funcionarios y obreros fijos de este Ayun­
tamiento,

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, ref|uisitos que se acreditarán con certi­
ficación de la .Mcaldía de .su residencia y certificación del 
Registro Central de Penados y Rebeldes,

c) .Ser j)ersona de indudable adbesión al Movimiento 
Nacional, en demostración de lo cual se acompañará certi­
ficación de la Jefatura Provincial de F. E , T. y de las 
J .  O. N, S., sí pertenece al partido, y en otro caso, certi­
ficación de la Dirección General de Seguridad, Gobierno 
Civil o Guardia Civil.

ti) No babee sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara 
o hubiese prestado sus servÍcio,s, justificándose con copia 
certificada de la resolución recaída en su expediente de 
depuración, y en el caso de no pertenecer ni liaber per­
tenecido a ningún organismo de los citados, se consignará 
así mediante declaración jurada,

e) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto- 
rontagiosa que imposibilite el ejercicio del cargo. Para jus­
tificar esta condición serán citados oportunamente lo.s aspi­
rantes para someterse al correspondiente reconocimiento 
ante los señore.s Médicos de la Beneficencia Municipal que 
designe el señor Decano.

/)  Hallarse en posesión del titulo de Practicante, expe­
dido por la Fnciiltad de Medicina, que deberá acompañarse 
a la instancia, o el resguardo del pago de sus derechos,

(j) T,os aspirantes femeninos acreditarán, en su caso, 
haber cumplitlo el .8ervicÍo Social de la Mujer, o hallarse 
exentas de su prestaeion, mediante certificado expedido por 
el organismo oficial correspondiente.

h) Reciho de haher ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de treinta pesetas en concepto de derechos 
de examen.

T,os aspirantes a plazas reservadas demo.strarán el de­
recho que les asiste para ser adscritos al grupo que solicitan 
mediante la documentación necesaria, que ha de ser ple­
namente demostrativa a juicio del Trihunal; debiendo 
presentar una declaración jurada en la que bagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
ninguna plaza como pertenecientes a los cupos re.stringidns.

Novena. T.as instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán personalmente, 
n por mandatario, acompañadas de los doenmentos exigidos 
V fie dos fotografías tamaño carnet, en el Registro General 
del .óytintaniiento, en las horas hábiles de oficina, durante 
<'l plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de In publicación del amincio de la convocatoria en el 
Eolrtín Oficial deJ Estado, T.as qne se reciban por correo 
serán devueltas a su procedencia y se considerarán no 
presentadas.

En las inslanctas será obligatorio hacer constar el gnipo 
de plazas a qne se aspira: bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte- 
resafio círnmstancias comunes a más de uno.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá 
conceder nti plazo hasta de quince días.

Décima, Dentro de los qniiice días siguientes a la ter- 
iiiinaelón del idazo de presentación tic instancias, o al de la 
]irórroga eii su caso, el Tribunal liará el examen de los 
exjiediente.s, rcchazamio aquellos que no se bailaren com­
pletos, sin que los interesados puedan hacer reclamación 
alguna, y publicará en el tablón de edictos de la Primera

Casa Consistorial la relación de los admitidos en principio 
y de los excluidos.

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado e) de 
la base octava.

En vista del resultado del reconocimiento facultativo 
aludido, el Tribuna! publicará la relación de los que en el 
mismo hayan sido declarados aptos.

Décimaprimera. I,os ejercidos no podrán comenzar 
antes de transcurrir tres meses desde la fecha de la publi­
cación de la convocatoria en el Botetín Oficial del Estado.

El Tribunal señalará con ocho días de antelación por 
lo menos la fecha en que ha de comenzar el primer ejer­
cicio. El segundo ejercicio podrá anunciarse con veinti­
cuatro horas de antelación,

Décimasegunda. Los ejercicios de oposición serán dos : 
uno teórico y otro práctico.

El primero consistirá en contestar por escrito, en el 
plazo máximo de dos horas, dos temas sacados a la suerte 
fie la primera parte del programa que se inserta a conti­
nuación.

Este primer ejercicio, que será practicado por todos 
los opositores al mismo tiempo sí el número de éstos lo 
hiciera posible, y en caso contrario divididos en grupos, 
será leído en público obligatoriamente por los propios opo­
sitores en la fecha y hora que señale el Tribuna!,

El segundo ejercicio consistirá:
a) En realizar prácticamente ante el Tribunal el con-

teniflo de dos temas sacados a la suerte de la segunda par^  
del mismo programa; y ^

b) En los ejercicios de práctica clínica que considere 
oportunos el Tribunal.

Décimatercera. Inmediatamente de realizado un ejer­
cicio, será calificado individualmente por los Jueces, cons­
tando en acta la puntuación que cada uno de los opositores 
baya merecido de cada uno de los componentes del Tri­
bunal.

Cada miembro de éste calificará los ejercicios con arre­
glo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de uno 
a doce puntos, con aproximación de centésimas, en cada 
uno de los ejercidos. La media aritmética de la puntuación 
total obtenida será la puntuación real de cada ejercicio, 
y la media de las obtenidas en los dos será la puntuación 
definitiva.

Todo opositor que en ctialqtnera de los ejercicios ip  
alcance la calificación mínima de seis puntos, queda'rá 
excluido de la oposición.

Después de terminar la actuación de todos los oposito­
res en el primer ejercicio, aparecerá en el tablón de edictos 
de la Primera Casa Consistorial la lista de tos opositores 
aptos para pasar al segundo, con las calificaciones corres­
pondientes a cada uno de ellos. Al finalizar la oposición 
se harán públicas las calificaciones obtenidas por los apro­
bados. ‘ ' ^

Décimacuarta. En caso de enfermedad de un opositor, 
debida y oportunamente justificada, se considerará prorro­
gado sil plazo de actuación, siempre que el Tribunal lo 
juzgue oportuno, previo reconocimiento del opositor.

Décimaquinta. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que nn número igual, como 
máximo, a! de plazas que se les reserve, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de cincuenta y seis, y el Tribu­
nal se limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás.

Décimasexta. Para elevar a la Comisión Municipal 
Permanente la propuesta, se formará una lista de aspiran- 
te.s de cada grupo, y se elegirá para las plazas que les 
correstiondan a atpiellos que hayan obtenido mejores cali-

.
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ficaciones. Los elegidos de cada lista se fundirán en una 
generai, colocándolos por orden de puntuación.

Décimaséptima. Dentro de los cupos asignados en la 
base sexta, para resolver los empates que surjan en las 
calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar un 
orden de preferencia, se tendrá presente la escala señalada 
en el articulo 5.° de la ley de 17 de julio de 1947, hasta 
donde pueda ser aplicable, y en su defecto, lo hará el Pre­
sidente del Trihunaí con su voto de calidad.

Décimaoctava. ' El Tribunal estará constituido por el 
señor Teniente'Alcalde Delegado de la Beneficencia Muni­
cipal, que lo presidirá ; por el señor Decano de dicho 
Cuerpo y por el Practicante más antiguo del Cuerpo.

Actuará de Secretario administrativo, sin voz ni voto, 
el funcionario que desigire la Secretaría General.

El Tribunal podrá funcionar siempre que se halle pre­
sente la mayoría de sus Vocaleá. ■

Dé cimano vena. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que .se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la oposición en todo lo no 
previsto en estas bases.

Vigésima. Los opositores que resulten aprobados para 
ocupar las cincuenta y seis plazas de Practicantes super- 
tiumerarios deberán presentarse a tomar posesión en e] 
plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
del acuerdo del nombramiento en el B oletín del A yun­
tamiento DE M adrid .

Vigésimaprimera. Todas las citaciones y convocato­
rias que el Tribunal haya de giacer a los opositores se 
realizarán únicamente por medio del tablón de edictos de 
la Primera Casa Consistorial.

Madrid, 7 de noviembre de 1949. —  El Secretario, 
M. B erd ejo . ^

' “ '"■■■ ■■ P R O G R A M A  '

E jercicio  teórico

Tema 1.” Cualidades físicas y morales del Practicante.—^Cono­
cimientos generales para el desempeño de su misión.—Deberes del 
Practicante para con los enfermos, los Médicos, los Jefes del Ser­
vicio y sus compañeros.— Deberes con los Tribunales de Justicia,

Tema 2 °  La célula.— Estructura y funciones.— División celular. 
Clasificación. _ _ ,, ,

Tema 3.“ Tejido epitelial.— Tejido conjuntivo.— Tejido óseo.—  
Tejido muscular.— Tejido nervioso.

Tema 4.“ Descripción deí organismo humano en genera!.—Prin­
cipales cavidades y su contenido.— Denominación de las regiones 
topográficas.

Tema 5.“ Descripción general del esqueleto.— Clasificación de 
los huesos,— Enumeración de todos los huesos del cuerpo,— Huesos 
del cráneo y de la cara,— Descripción y articulaciones.

Tema 6.“ Columna vertebral,— Descripción general.— Caracteres 
de las distintas vértebras.—Articulaciones de las mismas.— Tórax. 
Disposición general.— Pelvis.— Huesos que la forman.

Tema 7.“ Extremidad superior.— Enumeración, descripción y 
articulaciones de los huesos que la forman.— Extremidad inferior. 
Enumeración, descripción y articulaciones de los liuesos que la 
forman.

Tema 8.“ Músculos.— Clasificación, composición y funciones.—  
Descripción de los principales músctdos del cuerpo humano, y su 
función. _ _

Tema 9,° Aparato circulatorio.— Descripción del corazón.-—Fun­
ción cardíaca.— Descripción general del sistema arteria!, venoso 
y capilar.

Tema 10. Estudio de la san g re .-S u  composición,— Coagula­
ción de la sangre.— Fórmula Icncocitaria.

Tema 11. Aparato respiratorio.— Descripción de las fosas n a­
sales.— Faringe y laringe.— Su función en la respiración y en la 
fonación.

Tema 12. Tráquea, bronquios, pulmones y pleuras.— Descripción 
y funciones.— Composición del aire inspirado y espirado.

Tema 13. Cavidad bucal,— Descripción y funciones.— Glándulas 
salivares. —  Descripción y funciones. —■ Estudio de la dentición.—  
Esófago.

Tema 14. Estómago.— Intestinos delgado y grueso.— Aiiatomia 
y fisiología.

Tema 15, Hígado, páncreas y bazo.— Actos mecánicos y qui- 
niicos de la digestión.

Tema 16. Sistema nervioso.— Partes de que consta,— Su des­
cripción.— La neurona.—^Tas motoras y sensitivas.— Funciones ge­
nerales del sistema nervioso. _

Tema 17. parato urinario.—-Partes de que consta,— Descrip­
ción anatómica y funcional.

Tema 18. parato genita! femenino.— Oiganos de que consta. 
Descripción anatómica y funcional,— .\parato genital masculino.

Tema 19. Sentido de! tacto.—Organos de que consta.— Función 
de los mismos.— Sentido del gusto.— .Anatomia y fisiología del mismo.

Tema 20. Sentido de la vista.— .\parato ocular.— Partes de que 
consta.— Estudio general de la visión.

Tema 21. Sentido del oido,— Partes de que consta,— Idea de 
la audición.—-Sentido de! olfato.— Parte.s de que consta, y cómo se 
realiza esa función.

Tema 22. Estudio de las glándulas endocrinas,— Datos anató­
micos y funcionales.

Tema 23. Definición de salud y enfermedad,—Camsas generales 
de la enfermedad,—Clasificación por grupos de las enfermedades. 

Tema 24. Infección,— Estudio general de las bacterias.— M a­
nera de actuar en el organismo, —  Infiamadón. — Síntomas de la 
misma.

Tema 25. Inmunidad.— Variedades.— Mecanismo de la inmimi- 
dad.— .^nafilaxia.

Tema 2C¡. Fiebre.— Mecanismo de la misma.— Clasificación de 
la fiebre.— Higiene de los febricitantes.— Tratamiento en general 
de las fiebres.

Tema 27, Enfermedades contagiosas.^— Mecanismo de la Irans- 
misión.— Medidas generales de profilaxis,— Desinfeeeión.—Vaeniia- 
cióii y sneroterapia.

Tema 28. Fiebres eruptivas. — Sarampión. — Escarlatina,— Vi­
ruela,— Varicela.— Tifus exantemático,— Síntomas, profilaxis y tra ­
tamiento.

Tema 29. Meningitis cerebroespinal epitié mica .— Tos ferina.— 
Difteria,— Gripe,— Neumonía.— Fiebre tifoidea.— Paludismo.— 1’rinci- 
pales sintonías, y tratamiento general de las mismas.

Tema 30. Tuberculosis pulmonar. — Profilaxis, —  Síntomas,—  
Comiilicacioiies y tratamiento.

Tema 31. Sífilis y gonococia.— Síntomas.— Profilaxis y trata­
miento, '

Tema 32. Traumatismos.— Sus variedades,— Estudio de la cica­
trización.— Manera de realizar una cura.

Tema 33. Hemorragias, —  Variedades y síntomas. — Anemia 
aguda.— Tratamiento de las hemorragias.

Tema 34, Infección de las heridas.— Linfagitis,— Abscesos.—  
Flemón difnsó,— Septicemia.— Gangrena gaseosa y tétanos,— Estudio 
de las mismas.

Tema 35. Fracturas.— Variedades. — Síntomas. — Diagnóstico 
radiográfico y tratamiento.^—Luxaciones.

Tema 36. Quemaduras.-Variedades y tratamiento,— Congela­
ciones.— Variedades y tratamiento.— Electrocución.— Síntomas y cui­
dados que deben prestarse a los electrocutados.

Tema 37. Asfixia.— Sus causas. —  Síntomas y tratamiento.-— 
Respiración artificia!.— Picaduras de insectos y heridas emponzo­
ñadas.

Tema 38. Intoxicaciones. —  Variedades. —  Síntomas y trata­
miento.

Tema 39. Pulso.— Tensión arterial.— Manera de apreciarlos, y 
sus alteraciones.— Síncope y lipotimia.— Hiperemia y edema.— Sín­
tomas generales de los enfermos del corazón, y su tratamiento por 
el Practicante.

Tema 40. Alteraciones de la sangre,— .Anemia.— Hemofilia y 
transfusión sanguinea.

Tema 41. Alteraciones más frecnentes de! aparato respiratorio. 
Síntomas principales,-—Tratamiento de los mismos,— Hemoptisi.s.

Tema 42, Alteraciones del aparato digestivo.— Cólicos.— Abdo­
men agndo,^—Hemateme.sis,— Melenas.—Vómitos.— Diarrea.— Estudio 
de estos síntomas, y tratamiento.

Tema 43. Sistema nervioso,— .Alteraciones sensitivas y motoras. 
Afaxia, coma, apoplejía.— Síntomas y tratamiento.

Teína 44. Psiquiatría,—Enfermedades mentales má.s frecuentes. 
Síntomas, y tratamiento por d  Practicante,

Tema 45. Aparato urinario, —  .Alteraciones más principales,— 
.Análisis de orina.— Uremia,— Cuidados de estos enfermos.

Tema 46. Obstetricia,— Fecundación,— Estudio genera) dd feto 
a término y sus cubiertas.— Signos dd embarazo.— Higiene de) mis­
mo,— Periodos dd parto.— .A.sístencia al mismo.— Puerperio.

Tema 47. Patología del embarazo.— Parto y puerperio.-—Ope­
raciones obstétricas.

Tema 48. Cuidados dd recién nacido,— lágadttra dd cordón.—  
-Asfixia dd recién nacido.— Instilación de Credè,— Vestido dd niño. 
Cuidados y enfermedades de los primeros dias tle la vida dd niño.

Tema 49, Papel dd Practicante en una consulta de Dermato­
logía.— Principales enfermedades que necesitan sus cuidados.

Tema SO, Papel dd Practicante en una consulta de Oftalmo­
logía.— Principales enfermedades que necesitan sus ctiidado.s.

Tema 51. Papel del Practicante en una consulta de Otorrino­
laringología.— Principales enfermedades, y tratamiento de las mis­
mas por d  Praetieaiite.

Ayuntamiento de Madrid
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Ttma 52. Pap<-1 dd l'ractkantt tu una consulta de Ginecoloffía, 
t*ririripales enfermedades, y conducta ilei Practicante en las misnias.

Tt'ma 53. I'atiel del Practicante e» tuia consulta de N liU ícÍoji 
y PudocriiJoloftía,— J'rincípaies enferinedadcs, y conducta del P rac­
ticante en la.s mi.sma.s. _ ,

Tema 54, Pape! riel Practicante en un Dispensario antidi ftenco. 
[nlubación y trarjucotomía.—Cuidados de estos enfermos.

Tema 55. Papel del Practicante en nna consulta de Puericul­
tura,— Estudio y preiiaracióii de los diversos regímenes alimenticios 
fio los niños.

Tema 5d, F'atoPtgía infanti 1.— Estudio de las principales enfer­
medades,— Manera de evitarlas.— Intervención del Practicante en las 
misma.s.

Tenia 57. Papel de! Practicante en un Instituto antituberculoso. 
.'\ccidcutcs más frecuentes en estos enfermos, y conducta dd P rac­
ticante en los mismos. _

Tema 5S, Pajiel Ucl Practicante en una consulta de Radiologia 
y Radioterapia.— Preparacióti y técnica de una radiografía.— Acci­
dentes de raiüolcrapia, y manera de evitarlos.— Conducta dd P rac­
ticante en todos ellos.

Tema 59. Estudio dd aire y dd agua.— Alteraciones de los 
mismos.— Higiene de la vivienda.

Tema 60. Antibióticos.

E jhkcicio PMÁcnco

'l'cma 1.“ Manera de hacer el Practicante tina gráfica clinica. 
Tema 2.“ Autoclave,— Descripción y m anejo.-Preparación dd 

material t|ue m  él .se ba de esteriÜ/ar. _
Tema 3.“ ICstnfa .seca de Penpinel.— Fundoiiamieiito y técnica 

(le la esterilización en la misma. __
Tema 4." 1'lanieado y esterilización ¡)or ebullición. —  Materias

susce]dibles de esta esterilización.
Tema 5,“ IIemostasia.— Variedades.— Piocedimiciito de hemos­

tasia previa. _
Tema 6,“ Instriimcntal para hemostasia temporal.— Material de 

lieinostasia dcrinitiva.
Tema 7,“ Instrumental y técnica para una inyección subcutánea 

e intramiwcular. ^
Tema 8,'’ Instrnmcutal y técnica para una inyección intravenosa. 
Tema 9.“ Técnica de la recogida de materiales clínicos para 

su envío a) laboratorio.
Tema 1(1, Instrumental y técnica jiara la práctica de la anes­

tesia local.
'l'cma 11. Preparación, Instrumental y técnica [lara una anestesia 

raí |u ¡dea.
'I’ema 12. Preparación, iiistrnmcntal y técnica para una aneste­

sia etérea. _ _
Tenia 13. rratamieiito dd sínrope auestésíco.
Tema 14. VigilatieÍa postoperatoria por parte elei Practicante. 
Tema 15. Indicaciones y técnica para practicar la primera cura. 
I'ema 16. l'implco de los aspiradores y dd termocauterio, 

'l'cma 17, Prciiaracióu dd instrumental, y técnica para un lavado 
de estómago.  ̂^

Tema 18. Técnicas de la revulsión local.
Tema 19, Instnimeiital más frecuente, y su manejo y limpieza, 

en una clínica de Oftalmologia. _ _
Tema 20, Instrumental más frecuente, y su mauejo y limpieza, 

en una clinica de Garganta, Nariz y Oídos.
Tema 21. Instrunientat más frecuente, y su manejo y limpieza, 

cu una clinica de Urología,
rema 22. lustnimciilal más frecuente, y su manejo y limpieza, 

en una clliiiea de Nutrición y Metabolismo. _
Tema 23. Instrumental más frecuente, y su maneju y limpieza, 

en una clinica tic Obstetricia.
1’cma 24. Inslruuieutal más írceiieute. y su manejo y limjiieza, 

eli una clinica de Gineeologta.
'I'ema 25. Técnica de í)idmtera])ia por el Practicante.
Tema 26. l'ometido del Practicante en el cuitlado y limpieza 

de los enfermos.
Tema 27. Cometido dd Practicante eii la higiene de tina clinica. 
Tema 28. Dcseripción, posologia y manejo de los principales 

anii.séitticos.
Tema 29. De.seripcióii. ¡losobigia y tècnica de empleo de los 

tónicos cardiacos.
Tema 311, Estudio genera! ile la dietética, y preparación por 

el l 'radicante de las dictas más frecuentemente empicadas cu clínica. 
Tema 31. I'reparación y empleo de los vendajes enyesados. 
Tema 32. Preparación y em[deo del instrumental más emiileado 

C11 d  tiatamienlo de las fracturas.
Tema 3.1, Preparación dd inslrumental necesario para mía in­

ter veiirióii so)ire el estómago.
Tema 34. Preparación dd instrimieiital necesario para una in- 

terveiieión en hernia estrangulada,
I'ema 35, t apelilla de 1 Mpóerates.

Tema 3o, Monóculo y binóculo.
Tema 37. Cruzado de cabeza y numilar inferior.— l'ronda de 

la barba.

Tema 38. Vendajes dd cuerpo. —  Vendaje espiral del tronco 
cotí tirantes.

Tema 39. Esiiica de hombro.— Cruzado de mama.
Tema 4(J. Espica sencilla y doble de la ingle.
Tema 41. Vendaje e.spirai dd miembro superior.— Cruzado del 

cuello y axila. _
'I'ema 42. Vendaje espiral dd miembro inferior.
Tema 43. Charpas.— Variedades y aplicación.

iV « »

Por acuerdo de la CoiiiÍsió?t Municipal Pennatiente de 
25 de mayo de 1949, sancionado en igual fecha por el 
Ayttulamieiilo Pleno, por la presente se convocan oposi­
ciones para proveer veinticinco placas de Matronas siiper- 
niunerarias de la Beneficencia Municipal, con sujeción 

a las siguientes bases y programa

, B A S E  S

Priiiiera, E,-; objeto de esta convocatoria la provi.sión 
de veinticinco plazas de Matronas snperiuimerarías de la 
Ijciicficencia Miinici¡ial, por el procedimiento de oposición.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
o entidades subvencionadas con fondos de los mismos, y an­
tes (le tomar posesión del cargo habrán de presentar una 
declaración jurada que así lo acredite.

Tercera, Las veinticinco aspirantes que sean nombra­
das Matronas supernumerarias prestarán los servicios que 
sean precisos a las órdenes del señor Concejal Delegado 
y del señor Decano, ateniéndose en cnanto al percibo de 
haberes a lo dispuesto en el reglamento de la Beneficencia 
Municipal,

Cuarta. Las aspirantes aprobadas no podrán pasar 
voluntariamente a la situación de excedencia basta un año 
des])ués de haber ascendido a numerarias, ni tampoco ten­
drán derecho a disfrute de licencia basta pasado dicho plazo.

Quinta. I-as aspirantes que sean nombradas Matronas 
supernumerarias tendrán derecho a ir ocupando, por orden 
de colocación en la propuesta del Tribunal, y alternando, 
en sn caso, con el turno de excedentes, las vacantes de 
numerarias que por cualquier concepto se produzcan en los 
servicios de la Beneficencia.

Sexta. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
17 de julio de 1947, las veinticinco plazas se proveerán 
en la siguiente forma:

Dos entre aspirantes que pertenezcan al benemérito 
Cuerjio de Mutilados por la Patria, útiles.

Lina entre aspirantes que tengan la consideración de 
ex combatientes y se les haya concedido por lo menos la 
Medalla de la Canqiaña, o reúnan las condiciones precisas 
]iara su obtención.

Una entre las ex cautivas por la Causa Nacional (|ue 
hayan sufrido prisión en cárceles o campos rojos durante 
más de tres meses, siempre que acrediten sii jlrobada 
adhesión al Movimiento desde su iniciación y su lealtad 
al niismu durante el cautiverio.

Una cutre huérfanas y personas eeouómicamente de- 
(lendieutes de las victimas nacionales de la guerra y de los 
ase.sinados ¡lor los rojos.

En aiiuplimieutü de lo que se dispone eu el acuerdo 
de la Comisión Muiiici]ial Permanente de 25 de mayo 
de 1949, las veinte plaza,s restantes serán provistas como 
a continuación se ex]iresa;

Tres entre las Matronas que prestaban sus servicios 
con carácter interino en los Ayuntamientos anexionados 
de Carabíuicbel Bajo, Carabancbel Alto y Chamartln de la 
Rosa, a las que se les dispensará (le la edad máxima cpie 
se lija cu la base octava, .siempre (jue no excedieran de ella 
cu la fecha eu (|ue fueron nombradas interinas.

Diecisiete en oposición libre,
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Las aspirantes comprendidas en los cupos restringidos 
que se citan anteriormente que hayan obtenido después de 
la tenninacióii de la guerra alguna plaza reservada, no 
podrán opositar nuevamente como pertenecientes a los cu­
pos restringidos, salvo el caso en que hayan cesado en sus 
destinos por reducción de plantilla, supresión del organismo 
u otra causa ajena a la voluntad de la interesada (sin ser 
condena judicial) ; pero si podrán concurrir a las plazas 
señaladas al cupo libre.

Séptima. En el caso de que no se presente número 
suficiente dé aspirantes clasificadas, o no se cubran los 
cupos asignados en estas bases a las plazas reservadas, 
se pasarán las plazas al cupo libre, y si hubiese vacantes 
sobrantes correspondientes a este cupo libre, se retrotraerán 
a los restringidos por el orden de prelación fijado en el 
artículo 3.° de la ley de 17 de julio de 1947.

Octava. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesario :

a) Ser española, tener cumplidos los veintitrés años 
y no exceder de cuarenta y cinco el día en que se publique 
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, requisito que se justificará con la partida de naci­
miento, que deberá estar legalizada si no corresponde a la 
demarcacióji notarial de Madrid, dispensándose de la con­
dición de no exceder de cuarenta y cinco años de edad 
a las actuales funcionarías y obreras fijas de este Ayun­
tamiento,

b) Flalier ob.servado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, requisitos que se acreditarán con certi­
ficación de la Alcaldía de su residencia y certificación del 
Registro Central de Penados y Rebeldes.

c) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional, en demostración de lo cual se acompañará certi­
ficación de la Jefatura Provincial de F . E . T . y de las 
J . O. N, S., si pertenece al partido, y en otro caso, certi­
ficación de la Dirección General de Seguridad, Gobierno 
Civil o Guardia Civil.

d) No haber sido castigada con sanción alguna y estar 
depurada y admitida sin ella en otros Centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara 
o hubiese prestado sus servicios, justificándose con copia 
certificada de la resolución recaída en su expediente de 
depuración, y en el caso de no pertenecer ni haber per­
tenecido a ningún organismo de los citados, se consignará 
así mediante declaración jurada.

e) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto- 
contagiosa que imposibilite el ejercicio del cargo. Para jus­
tificar esta condición serán citadas oportunamente las aspi­
ran teg para someterse al correspondiente reconocimiento 
ante los señores Médicos de la Beneficencia Municipal que 
designe el señor Decano.

f)  Hallarse en posesión del titulo de Matrona, expe­
dido por la Facultad de Medicina, que deberá acompañarse 
a la instancia, o el resguardo del pago de sus derechos.

g) Justificación de haber cumplido el Servido Social 
de la Mujer, o hallarse exenta de su prestación, expedida 
por el organismo oficial correspondiente.

h) Recibo de haber ingresado en la Depositarla de 
Villa la cantidad de treinta pesetas en concepto de derechos 
de examen.

Las aspirantes a plazas reservadas demostrarán el de­
recho que les asiste para ser adscritas al grupo que solicitan 
mediante la documentación correspondiente, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal; debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
ninguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos.

Novena. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán personalmente.

o por mandatario, acompañadas de los documentos exigidos 
y de dos fotografias tamaño carnet, en el Registro General 
del .\vu uta miento, en las horas hábiles de oficina, durante 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Bolctin Oficial dcl Estado. Las que se reciban por correo 
serán devueltas a su procedencia y se considerarán no 
presentadas.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira: bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en la inte­
resada circunstancias comunes a más de uno.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá 
conceder un plazo hasta de quince dias.

Décima. Dentro de los quince dias siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, o al de la 
prórroga en su caso, el Tribunal hará el examen de los 
expedientes, rechazando aquellos que no se hallaron com- 
¡detos, sin que las interesadas puedan hacer reclamación 
alguna, y imblicará en el tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial la relación de las admitid,as en iiríncijiio 
y de las excluidas.

í>as primeras serán convocadas ]iara que se presenten 
al reconocimiento medico a que se refiere el a]>artado c) de 
la base octava.

En vista del re.sultado del reconocimiento facultativo 
aludido, el Tribunal publicará la relación de las que en el 
mismo hayan sido declaradas aptas.

Décimaprimera. Los ejercicios no podrán comenzar 
antes de transcurrir tres meses desde la fecha de la publi­
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

El Tribunal señalará con ocho dias de antelación por 
lo menos la fecha en que ha de comenzar el |irinier ejer­
cicio. El .segundo ejercicio podrá anunciarse con veinti­
cuatro horas de antelación.

Décimaseguiida. f.os ejercicios de oposición serán dos: 
uno teórico y otro práctico.

El primero consistirá en contestar por escrito, en el 
plazo máximo de dos horas, dos temas sacados a la suerte 
de la primera parte del programa que se inserta a conti­
nuación.

Este ])rimer ejercicio, que será practicado por todas 
las opositoras al mismo tiempo si el número de éstas lo 
hiciera posible, y cu caso contrario divididas en grupos, 
será leído en ¡n'iblico obligatoriamente por las ]iropias in­
teresadas en la fecha y hora que señale el Tribunal.

El segundo consistirá en desarrollar ])rácticamcntc ante 
el Tribunal el contenido de dos temas sacatlos a la suerte 
de la segunda parte del mismo programa,

Décimatercera. Inmediatamente después de realizado 
un ejercicio, será calificado individualmente jwr los Jueces, 
constando en acta la puntuación ([ue cada una de las opo­
sitoras haya merecido de cada uno de los componentes 
del Tribunal.

Cada miembro de éste calificará los ejercicios con arre­
glo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositora de uno 
a doce puntos, con aproximación de centésimas, en cada 
uno de los ejercicios. I.a media aritmética de la puntuación 
total obtenida será la imtituacíón real de cada ejercicio, 
y la inedia de las obtenidas en los dos será la puntuación 
definitiva.

Toda opositora que en cualípuera de los ejercicios no 
alcance la calificación mínima de seis puntos, quedará 
excluida de la oposición,

Dc.spués de terminar la actuación de todas las (jpnsito- 
ras en el primer ejercicio, aparecerá en el ta!)lón ile edictos 
(le la Primera Casa Consistorial la lista de las opositoras 
aptas para pasar al segundo, con las calificaciones corres- 
))ündiciUes a cada una de ellas. Al finalizar la oposición
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se liarán púliücas las calificaciones obtenidas por las apro­
badas.

Déciiiiaciiarta. En caso de enfermedad de una oposi­
tora, debida y o[jortunamente jtestificada, se considerará 
prorrogado .su plazo de actuación siempre que el Tribunal 
lo juzgue oportuno, jtrevio reconocimiento de la opositora,

Décimaquiiita. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán apritbada.s más opositoras tpie un número igtud, como 
máximo, al de plazas que se les reserve, sin , que entre 
toíias ellas jaiedan exceder de veinticinco, y el Tribunal 
se limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllas, abste- 
nicMflose de expresar ningún criterio acerca de las demás,

Décimase.xta, Para elevar a la Comisión Municipal 
Permanente la projmesta, se formará una lista de asjnran- 
tes de cada grujió, y .se elegirá jiara las plazas que les 
corresjíondan a aquellas que hayan obtenido mejores cali­
ficaciones, Las elegirlas de cada lista se fundirán en una 
general, coloeánrlolas por orden de puntuación.

DécimaséjiVima, Dentro de tos cupos asignarlos en la 
base sexta, jiara resolver Iris empates que .surjan en las 
calificaciones definitivas tie los ejercicios y determinar un 
orden de preferencia, se tendrá jirescnte la escala señalada 
en el ¡irtícido 5." de la ley de 17 de julio de 1947, hasta 
donde jiuerla .ser ajilicablc, y en sn rlefecto, lo hará el Pre­
sidente drd Trihuna! con su voto de calidad.

Dédmaoctava. El Trilmnal estará con,stÍtuírÍo jior el 
señor 'J’eiiieiite Alcalde Delegado de la Beneficencia Muni- 
cijial, que lo jiresidirá; jior d señor Decano de tlidio 
CiKTjH) y j)or d  señor jefe de los Servicios Tocoginecoló- 
gicos imtnicijiale.s.

.Actuará ríe Secretario administrativo, siii voz ni voto, 
d fimcionariü que tlesigne la Secretaria General.

El Trilmnal porirá funeionar siempre que se italle pre­
sente la mayoría de sus Vocales.

Dédmanovena. El Trilmnal (jucrla autorizado para re­
solver las dudas fjuc se j)re.senteu y tomar los acuerdos 
necesarios jiara el buen orden de la oposición en todo lo no 
jirevisto en estas bases.

Vigésima. 1-as ojiositoras que resulten aprobadas para 
ocujiar las veiutieinco jilazas de Matronas siijieruumerarias 
deberán jiresentarse a tomar jioscsión en d jilazo de trein­
ta dias, contados a jiarlir de la publicación dd acuerdo 
del nombiamieuto en d líOLltTÍN UUi, Ayuxtamiento üE 
M a iu íjo .

Vigésimajiriniera. Todas las citadoues y convocato­
rias ijüc d Trihimal haya de liaccr a la.s opositoras se 
realizarán únicamcule ¡lor medio dd tablón de edictos de 
la Primera Gasa GonsistorÍ¿d.

Madrid, 7 de noviembre de 1949, —  El Secretario, 
M, llllUDEJO.

I' R M A

K j m u  ICIO T K Ó m c o

'l't'iiia I." .óiiíitíjiníii (le la pelvis desde el plinto de vista nba- 
télrieo,— I’Iaiitis, ejes y diánietiiis.

I'etiia J." .ANienlaeioiies de la pelvis.— Su estudio e imiiijvtau- 
eia en tos distintos tiempos del parto.

I'eiua ti," Deseripeióii anatómica del ovario y de la trompa.
'['enia -I,“ .Anatomía del útero y partienlaridades del mismo en 

la Mestaeióii.
Tema 5." Ovtdaeióti y menstruaeión,— F.studio lisiolónieo.
I'eina íi.” l'Venndaeión, -t'rimera.s modilieaeioncs del Imevo fe- 

eniiilailo,— Nidaeti'm.
Tema 7." Cirenlaeión alantoidea. — tAinnación de la placenta 

y eirenlaeiiín plaeentaria.
Tetna S.'' Deseripeióu de la placenta y fnneiones que realiza.
Tema 9." Deset ipeii'm de la circnlacióii en el nacido y en el feto.
Tema III. tom o debe eondneirse el iiiterroKatorio de tina pre­

sunta enibar,aznda — t óino debe e.xplorarse y tpié dalos recogerá 
la Matrona.

Tema 11. Qué es bigiene del embarazo y (|ti¿ cuidados gene­
rales y especiales deben ser reeoi lleuda dos a las emiiarazadas.

Tema id. Qué alimentación debe ser recomendada a toda em­
barazada como la más eonvenieiile en su estado, y por qué.

Tema 13. Qué es asepsia y antisepsia.— Cómo se conserva, aun 
en los medios más liumildes, y cómo se malogra.—-Qué peligros 
entraña ía falta de asepsia para la madre y para su hijo.

Tema 14. Diagnóstico del embarazo en los primeros dnco meses 
y en la segunda mitad de la gestación.

Tema 35. Así.siencia al parto en domicilio particular.—Dispo­
siciones que tomará la Matrona y relación de los cuidados que 
llevará a cabo durante la asistencia.

Tema 16, Cuidados a una embarazada en los diversos tiempos 
de la gestación.— Frofilaxis.

Tema 17. Aparato urinario.— Descripción y fundón.— Por qué 
requiere atención especia! durante el embarazo.

Tema 18. Edemas c liÍpertensión.~Su significación, y  peligros 
que suponen para una eniharazada.

Tema 19. Diagnóstico durante el parto de la presentación de 
vértice y nalgas en sus distintas modalidades.

Tema 20. Dificultades que pueden presentarse en la asistencia 
a un parto de vértice en los distintos tiempos, y modo de prevenirse 
y actuar dentro de las posibilidades de la Matrona.

Tema 21. Con qué mecanismo se desarrolla d  parto en presen­
tación de vértice, y cómo se asiste correctamente al mismo.

Tema 22, Con qué mecanismo se desarrolla el parto en presen­
tación de nalgas.

Tema 23, Asistencia a uu parto en presentación de nalgas en 
sus distintas modalidades.— Peligros y accidentes, y modo de ven­
cerlos.

Tema 24. Qué es sufrimiento fetal.— Cómo se aprecia a tiempo 
y se valora.— Qué tmede y debe tiacer la Matrona en espera de la 
llegada dd Médico,

Tema 25. Qué jieligcos y accidentes puede causar a la madre 
y a! teto el empleo de la pituitarína y preparados similares.

Terna 26. Clasificación de las presentaciones y posiciones en el 
parto.— Diámetros de la pelvis y diámetros de la cabeza fetal, y re­
lación entre los mismos.

Tema 27, Embarazos múltiples.—Variedades,— Asistencia a un 
parto gemelar.— Accidentes que pueden presentarse.

Tema 28. DescrÍ¡)ción de las características desde im embrión 
hasta un feto a término.

Tema 29. Sífilis y . embarazo.— Gonococia y embarazo.— Acci­
dentes que produce a la madre y al hijo.— Qué puede hacer sos­
pechar tales dolencias.

Tema 30. Manifestaciones preeclámpsicas que debe conocer la 
Matrona.— Importancia para una labor profiláctica, y conducta de 
la Matrona,

Tema 31. División y duración de los periodos del parto en 
primiiiaras y multíparas.—Tiempo del alumbramiento normal y 
causas del retardado. _

Tenia 32. Modo de asistir correctamente al alumbramiento.—  
Peligros y accidentes que durante el mismo pueden acontecer de 
modo esjioiitáneo o por maniobras incorrectas.

Tema 33. Hemorragias antes del parto, durante el mismo o des­
pués de! alumbramieiito,— Sus causas, y conducta de la Matrona 
frente a estos accidentes.

Tema 34. Impresiones críticas acerca del tacto rectal y vaginal.
Tema 35. Cómo es la contracción uterina normal desde la ini­

ciación riel parto basta la terminación dd mismo.— Anomalías de 
las contracciones: su apreciación en las distintas formas y peligros 
que entrañan para la madre y el feto.

Tema 36, .Asistencia y cuidados a una puérpera.
Tema 37, Asistencia al parto a una embarazada tuberculosa.—  

.Modernas orí culac iones sobre profilaxis antituberculosa en el recién 
nacido.

Tema 38. Asistencia a un recién nacido con síntomas de asfixia. 
Qué le será útil, y qué maniobras pueden agravar su situación.—  
Obligaciones de la Matrona frente a un feto o recién nacido en 
¡luninente peligro de morir.

Tema 39. Estudio fisiológico del alumbramiento.
Cuidados a tm recién nacido durante las primerasTema 40. 

semanas. 
Tema 41. 
Tema 42.

Cuidados a un prematuro.
Aborto. — Estudio del niisuio. — Qué debe hacer la 

Matrona y de qué debe abstenerse frente a  una mujer que está 
en trance de aborto.

Tema 43. Aborto criminal.— .Aborto criminal activo.— Consejos 
tiñe (Hieden significar una delincuencia moral.— Leyes españolas a 
este respecto.

Tema 44, Simulación de embarazo y parto, y cambio de niños. 
Infanticidio.— Disposiciones del Código Penal español a este respecto.

3'ema 45, Infección puer|iera1.— Sus causas y mecanismo,— Cómo 
se favoreee 'y eómo contribuimos a evitarlo.

Tema 46. .Alimentación dd recién nacido en sus primeros días. 
Cuidados de la madre lactante.

Tema 47, Condiciones morales qne debe reunir toda Matrona. 
.Actuación en sn relación con la parturienta, con los familiares 
y con d  Médico.— Con la parturienta soltera.— Secreto profesional.

Tema 48. Infecciones agudas del recién nacido en los ojos y en 
d  cordón umidi leal.— l^ronóstíco de las mismas.— Modo de evitadas 
y conducta de la Matrona frente a estos casos.

M a d r i
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Tema 49. Puerperio patologico.— Idea generai de ias anomalías 
cn el puerperio.

Tema 50. Procedencia de! cordón umbilical.— Cuidados prerios 
que llevará a cabo la Matrona en espera de la llegada del Médico.

Tema 51. Cómo cuidará la Matrona a «na parturienta con ata­
ques de eclampsia.

Tema 52. .-\ctuación de la Matrona frente a un caso de anemia 
aguda, en espera de la llegada del Médico.

Tema 53. Cómo sé evitan y cómo se cuidan los desgarros de 
periné.— Profilaxis de la.s fístulas vesicales como accidente conse­
cutivo a  UI1 parto.

Tema 54. Lactancia materna.-—Dirección general de la misma. 
Contraindicaciones.— Lactancia por nodriza.— Cuidados y precaucio­
nes que deben tenerse cn cuenta.— Lactancia mixta.

E jercicio  practico

Tema 1.° Interrogatorio de una embarazada y cálenlo apro.xi- 
mado de la fecha del parto.

Tema 2 °  Exploración de una embarazada.— Inspección, niedi- 
ción, palpación y auscultación.

Tema 3.° Diagnóstico de presentación y posición fetal en una
embarazada. 

Tema 4,“ 
_ Tema 5.“ 

fórceps. 
Tema 6.“ 

cesárea.
_ Tema 7.“ 

ginecológica.
Tema 8." 

en la orina. 
Tema 9."

Preparación de instrumental para un legrado uterino. 
Preparación de instrumental para una aplicación de

Preparación de instrumental para una operación

Preparación de instrumental para una laparatomia

Análisis cualitativo de albúmina, glucosa y acetona

Detenni nación de la tensión sistòlica y diastólica cn 
una embarazada, y descripción de los aparatos con que se mide.

Tema 10, Esterilización de agua, ropas y guantes en autoclave. 
Técnica que se sigue.

Tema 11, E.stcrilización de material en estufa a calor seco. 
Técnica,

Tema 12, Cómo debe lavarse a una puérpera. —  Ejercicio 
práctico.

Tema 13. Preparación para la asistencia a  una parturienta en 
su domicilio cn medio humilde.

Tema 14. Desarrollo de gráficas de pulso, temperatura y res­
piración.

Tema 15. Ejercido práctico de preparación preoperatoria para 
actuar como instrumentista o auxiliar cn una operación obstétrica.

Tema 10. Descripción y preparación del material para distin­
tas clases de anestesia local.

Tema 17. Descripción y preparación del material para distintas 
clases de anestesia general.

Tema 18. Descripción de los tiempos de una anestesia general. 
Amenaza de accidentes y síncopes anestésicos.— Material que ba de 
tenerse dispuesto, y sn manejo.

Tema 19. Ejercicio práctico de los cnidado.s a «n niño.— Cómo 
se le lava y viste, y cuidados del cordón.

♦ *
Bases para la provisión por concurso-oposición restringido 
entre el personal de Artes Gráficas Mnnicipales de una 
plasa de Auxiliar de Sección, dotada con el jornal inicial 
de 17 pesetas diarias y aumentos cttafricnales de 1,50 pesetas

Primera. E.s objeto de la presente convocatoria la 
provisión por concurso-oposición restringido entre el per­
sonal de Artes Gráficas Municipales de tina plaza de Auxi­
liar de Sección, dotada en el presupuesto con el jornal 
inicial de 17 pesetas diarias y aumentos cuatrienales de 
1,50 pesetas.

Segunda, Los ejercicios que han de regir en este con­
curso serán :

Escritura manual al dictado, con atención especial 
a la ortografía.

2, °  Ejercicios de Aritmética relacionados con las cua­
tro reglas fundamentales.

3, *̂ Escritura a máquina al dictado a velocidad no in­
ferior a doscientas pulsaciones por minuto.

4, ° Redacción de documentos de administración mu­
nicipal en relación con el Servicio.

Los concursantes podrán alegar en sus solicitudes 
cualesquiera otros méritos que posean, de ios cuales el 
Trilninal podrá someterlos a las pruebas oportunas.

Tercera. Los operarios del Servicio, cualquiera que 
sea su especialidad, categoría o edad, que deseen tomar

liarte en este concurso-oposición deberán presentar cn el 
Registro General del .Ayuntamiento, debidamente reinte­
grada y dentro del plazo de un mes, a partir de la publi­
cación de este concurso en el B oletín del AYUNT.MirKNTo 
DE M.JlDrid , instancia, dirigida al excelentísimo señor Al­
calde. en la que hagan constar su deseo de tomar parte 
en este concurso. Dicha instancia deberá ir diligenciada 
por el Jefe del Servicio, acreditando la condición de obrero 
de la Imprenta de los aspirantes.

Cuarta. El Tribunal estará constituido por el ilnstrí- 
simo señor Presidente de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, como Presidente, y como Vocales, por el ilus- 
trísimo señor Cbnceyal Delegado de la Imprenta y el 
Gerente de dicho Servido. De Secretario, el funcionario 
que designe la Secretaría.

Quinta. El Tribunal elevará al excelentísimo señor 
Alcalde la propuesta del concursante que haya obtenido 
la mayor calificación, absteniéndose de mencionar la actua­
ción del resto de ios concursantes.

Madrid, 2 de noviembre de 1949. —  El Secretario,
M . B e r d e jo .

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas Ubfeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS
11 novbre. Arriendo de los pastos del cuartel t i­

tulado Los Pinos, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 cabe­
zas de ganado vacuno, desde el 1 de 
noviembre de 1949 basta el 30 de 
junio de 1960. (Segunda subasta.)
Canon tip o ........................................ 48.400

26 Obras de reforma y ampliación del 
centro de transformación de energía 
eléctrica sito en el Matadero y Mer­
cado Central de Ganados, propie-
dad del Ayuntamiento.--Precio tipo. 85.992

‘29 Obras de reparación de los aerviciso 
sanitarios y departamentos anejos 
del servicio de matanza del Mata-
dero Municipal.—Precio tipo .........

Obras de pavimentación de aceras en 
los accesos de lo plaza de toros.

90.811,49

Precio tipo........................................

CONCURSOS

207,718,45

8 Adquisición de conductores eléctricos 
destinados a la instalación de alum­
brado p ú b lic o  tipo Extrarradio. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y coniarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de ia provincia, y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo, libre.

22 Reparación del mobiliario de! grupo 
escolar San Eugenio y San Isidro. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te ai en que aparezca el anuncio en 
el Boletín O ficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar-
gen se indica.—Precio tip o .............

Para reclam acion a  por cinco d ias hábites, 
que empewardn a  correr y  contarse desde 
el siguiente al en que aparezca  e l  ananclo 
en e l  Boletín Oficial d e la propínela, y 
terminarán en la fecha que a l margen se 

Indica;

SUHSSTA

31.382,75

9 Adquisición de la t placas de rodajt- 
precisas para el ejercicio económico

, del 1950,—Precio t ip o ..................... 91.787,50

ntamiento de Madrid
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Fecha« 1 übjeto de tai lubattas y contursos 1 Peseta«

CONCURSOS
9 novbre. Adquisición de 100 uniformes de faena 

para Bomberos ^  50 para Conduc­
tores del Servicio contra Incendios.
Precio tipo ........................................ 32.050

9 Adquisición de 45 pelli/aa de cuero 
con destino al persona! del Labora-
torio Municipal.—Precio tipo......... 33.750

9 lAdquísiclón de 1,254 cajas metálicas 
archivadoras y 57 muebles, también 
metálicos, con destino al Archivo 
de la Sección de Gobierno interior 
y Persona!.—Precio tipo libre.

9 Adquisición de 80 uniformes de invier­
no para el persomil de gnarclería del 
Servicio de Parques y Jardines.

78.800Precio tipo........................................
Adquisición de 400 monos de tela azul 

con destino al personal de Talleres
Generales,—Precio tipo.................

y ara  reclam iiriotiea  va) ilíer illas fiiíhites, 
QUe em aesardn a  correr y caiilaraeilesile 
el siguiente ai en Qiie nanreaca el «fíim- 
clo en et Hulelln titicisl de ¡a prooincia  
y ‘erminurán en la íecitn QUe al m argen se 

indica;

CONCURSOS

44.000

15 Adquisición de 60 lanzas surtidoras, 
con regulador de cortina y cliorro 
de agua, con destino ai Servicio con-

31,750tra Incendios.—Precio tipo .............
15 Adquisición de dos máquinas tronza- 

doras, con motor de gasolina, desti­
nadas al Servicio contra Incendios.

30.000Precio tip o .......................................
Suministro de liasÉa 100 bancos de dos 

asientos, y de hasta 120 bancas de 
un asiento, de hierro, con asiento y 
respaldo de madera, para el Servi­
cio de Parques y Jardines.—Precio 
tipo libre.

suaxsTA
Instalación de aceres en la calle de 

las Peñnelas, entre la plaza del Ca­
pitán Huya y el paseo del Canal.
Precio tip o ........................................ 80.252,29

S U B A S T A S

La etceletilfaimn Comisión Municipal Permanente ha acor, 
dado, en sesión de 5 del corriente, anunciar subasta pública para 
contratar los obras de reforma y ampliación del centro de trans' 
formación de energía eléctrica sito en el Matadero y Mercado 
Central ele Ganados, propiedad del Ayuntamiento, con sujeción 
u los pliegos de coiidldonet redactados a) efecto y por el precio 
tipo de 85.092 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bnstanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente como fianza provisional la cantidad de 1.718,84 pesetas 
en la Depositaría Municipal, acompaflaiido a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal es­
tablecido, y el rematante, la definitiva de 3.439,68 pesetas que le 
será devuelta a lo terminación del contrato, previa la certificación 
Correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

i,a subasta se verificará el illa 26 de noviembre de 1949, ala 
uim de la tarde en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
minierò 4 (salón de subastas), bajo la presidencia del excelentí­
simo señor Alcalde o del Teniente vVcalde en quien al efecto 
delegue, con las formuMdades establecidas en el artículo 15 del 
regimnento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentaráipeii el Negaciedo de Subasta de la Secre­
taria y eii las Teiieticias de Alcaldía de los distritos del Mediodía 
y Tetuáii, correspondientes a las Zonas Cuarta y Sexta, en los

días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial la provincia hasta el anteriora) 
en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría {Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos ios 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de J931.

El importe total de esta subasta será satisfecha al rematante 
con cargo al capitulo XI, artículo I.“ , concepto único, partida 20, 
de! presitpueslo extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días, yen la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 31 de octubre de 1949.—E¡ Secretario, M, Berdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
,'que deberá eitenderBe en papel timbrado de! Estado de la clase 6.*, 

aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presen­
tarse llevar escrito eti el sobre lo sisiúente: •Proposición para optar a la 
sabasta de las obras de reforma y ampliación del centro de fransforma- 
clóii de eaergia eléctrica del Matadero y Mercado de Ganados>.l

D ...., que vive ..., enterada de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de reforma y amplia­
ción del centro de transformación de energía eléctrica sito en el 
Matadero y Mercado Central de Ganados, propiedad dei Ayun­
tamiento, anunciada en el Boletín O ficial de la provincia en el 
día ... de ... de 1949, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras, con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por ¡os precios 
tipos, o con la baja de ... tanto por ciento—en letra—en los pre­
cios tipos), ofreciendo por materiales sustituidos ... pesetas (en 
letra.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a ios tipos fijados por ías entidades 
competentes.

Madrid, ... d e ... de 1049.
(Firm a del proponente,}

* *  *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 28 de septiembre último, con sanción del 
Ayuntamiento Pleno en la de 20 del corriente, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de pavimentación de aceras en 
los accesos de la plaza de toros, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de pese­
tas 207,718,45.

Los lidtaitores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantid d de4.l54,37 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
estabiecíde, y el rematante, la definitiva de 8.308,74 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, 
entreoíros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas 
en el articulo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio 

de 1924, a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4. bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, y las

di
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proposiciones para ¡a misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría o en las Tenencias de Alcaldía de la 
Arganzuela y Ctiamartín, correspondientes a las Zonas Cuarta 
y Sexta, en el indicado plazo, hasta el día anterior hábil al de 
la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 19J1.

El importe tota) de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo XI, ar iculo 3.“ , concepto l.°, partida 22, 
del presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 31 de octubre de 1949.—El Secretario, M. B exdejo.

MODELO DE PROPOSICION
[que deberá extenderse en papel timbrado del Estada de la clase 6.*. aumen­

tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposiclún para optar a la 
subasta de las obras de pavimentación de aceras en los accesos de ta 
plaza de toroS'.)

D, ..., que vive enterudo de las condiciones de la subasta 
en publica licitación para contratar las obras de pavimentación 
de aceras en los accesos de la plaza de toros, anunciada en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia 
en los días ... de ... y ... de ... de 1949, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baja del tanto por ciento—en le tra -e n  
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir ios obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por lea entidades 
competentes.

M adrid ,... de de 1949.
(Firma del proponente.)

*  ♦ ♦
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 28 de septiembre último, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de repanición de los servicios sanita­
rios y departamentos anejos del servicio de matanza del Mata­
dero Municipal, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el precio tipo de 90.811,49 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastameado 
por alguno de los señores Letrados consistorialei, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.816,23 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 3.632,46 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación de! contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el dia 29 de noviembre de 1949, a la 
una de la tarde en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 4 (salón de subastas), bajo la presidencia del excelentí­
simo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto 
delegue, con las formalidades establecidas en el articulo 15 del 
reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Retiro y

Carabanclieles, correspondientes a las Zonas Cuarta y Quinta, 
en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficioi de la provincia hasta el ante­
rior al en que ha de veríticsrse, durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

Los pliego* de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna lu obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obreros que 
ocupe ea la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 19,11.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo IV, artículo 2.“ , concepto único, del presu­
puesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación algnaa.

Lo que se anuncui al público para su cotiodmieato.
Madrid, 31 de octubre de 1949.—El Secretario, M. B erdejo,

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrndo del Estndu del la cinse 6.*, 

aumentado en el á por ICW, y sello mniiielpat de 1,60 pesetas, y al presen­
tarse llevar escrito en el sobre lo aigiiiente: ■ Proposición pai s optnr a la 
subasta de las obras de reparación de los servicios sanitarios y departa­
mentos anejos del Matadero Municipal-.)

D ....,qne vive..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación pura contiut..r las obras de reparación de 
loa servicios simitarios y departamentos anejos del servido de 
matanza del Matadero Municipal, anunciada en el Boletín Oficial 
de la provincia en el día ... de ... de 1949, conforme en im todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta formo: 
por loa precios tipos, o con la baja de ... tanto por ciento—en 
letra—en ios precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las i emuiieraciones mínimas 
que han de percibirlos obreros de cada oficio y categorfa emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes,

M adrid ,... de... de 1949.
(Firma ael proponente.)

*  * *

La excelentlsimu Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 14 del corriente, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 20 del mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para conlrutur la adqui­
sición de las placas de rodaje precisas pera e! ejercicio económi­
co de 1950.

Los expresados pliegos de condiciones se liallerán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciada de Subastas), en las lloras de diez de lu mañana a una de 
la tarde, durante los cinco dlws hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contrn diclia'subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antea mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 31 de octubre de 1949.—El Secretario, M. B erd ejo ,

« -l> Hi

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 28 de septiembre último, con suncióti del Ayunta­
miento Pleno en la de 20 de octubre siguiente, aprobar los pliegos
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de condiciones de ia subasta qtie intenta celebrar para contratar ia 
inatalación de accraa en la calle de las Pefluelaa, entre la plaza 
del Capitán Haya y el paaeo del Canal.

Lo» expresado» pliegos de condiciones »e bailarán de mani­
fiesto en ia Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante tos diez días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BoUtin Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuanta» redamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurri­
dos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla- 
macidn alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de noviembre de 1949.—El Secretario, M. Bbhdejo.
« t<r ^

CONCURSOS
La excelentísima Comisión Municipal Permunente lia acordado, 

en sesión de 28 de septiembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 20 del corriente, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar la 
adquisición de 1.254 cajas metálicas aidiivadoros y 57 muebles, 
también metálicos, con destino al Archivo de la Sección de Go­
bierno interior y Personal.

Los expresados pliegos de condiciones se hullaréti de mani­
fiesto en lu Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en la» lioras de diaz de ia mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra didiocorcurso; en lu inteligencia de que 
transcurrido» lo» cinco dta» antes menciomuios no liabrá yn lugar 
ü redamación tilgiina, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se amtncla al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos mimicipale».

Madrid, 31 de octubre de 1949.—El Secretario, M, Berdejo.
* * *

Ln excelentísima Comisión Miuiicipa! Permanente ha acorda­
do, en sesión de 14 del corriente, con »andón del Ayuntamiento 
Pleno en la de 20 del mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar la adqui­
sición de 80 uniforme» de invierno para el personal de guardería 
del Servicio de Parques y Jardines.

Los expresados pliegos de condiciones se liallaráii de mani­
fiesto en la Secrelaría del eicelenlfsimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante loa cinco dias hábiles sigiiienles a) en que este 
anuncio nparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
seun procedentes contra dicha subasta; en 1a inteligencia de que 
transcurridos los cinco dias antes mendoniidos no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por deaectiadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia ul público en cumplimiento de lo dispuesto 
eii el articulo 28 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de octubre de 1919.—El Secretario, M. Berdejo.
1̂ « 1̂

La cxcelentisiina Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 14 del corriente, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 20 del mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar la adqui­
sición de 100 uniformes de faena para Bomberos y 50 para Con­
ductores del Servicio contra Incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos los circo días antes mencionado» no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de octubre de 1949.-E1 Secretario, M. B erdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 14 del corriente, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 20 del mismo mes, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar ia adquisi­
ción de 45 pellizas de cuero con destino al personal del Labora­
torio Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto Bii la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante ios cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso >e presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 31 de octubre de 1949.—El Secretario, M. B erdejo, 
+ +

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 28 de septiembre último, con sanción dei Ayunta­
miento Pleno en la de 20 de octubre siguiente, aprobar los pliegos 
de condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar 
la ariquisieióa de 50 lanzas surtidoras, con regulador de cortina 
y chorro de agua, con destino al Servicio contra Incendios.

Los expresados pliegos d* condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mauana a una de la 
tarde, durante los diez días liábiles siguientes ai en que este 
amiucio aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra'dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 2 de noviembre de 1949.—El Secretario, M. B erd ejo .

» *  ♦

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 28 de septiembre último, con sanción del 
Ayuntamiento Pleno en la de 20 de octubre siguiente, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso que intenta celebrar para 
contratar la adquisición de dos máquinas tronzaderas, con motor 
de gasolina, destinadas al Servicio contra Incendios,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), «n las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia,
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dentro de cuyo plazo podrán presentorse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamaciún alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 2 de noviembre de 1949.—El Secretario, M, Bekdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 28 de septiembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 20 de octubre siguietite, aprobar los pliegos 
de condicione» de! concurso que intenta celebrar para contratar 
la adquisición de 400 monos de tela azul con destino al personal 
de Talleres Generales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria de! exceleiitisjmo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subustas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante loa cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra diclio concurso; en la inteligencia de que 
tranaciirridoa los cinco dias antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presente.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 4 de noviembre de 1949.—El Secretario, M. Beroejo.
)f! 4=

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordadoi 
en sesión de 26 de agosto último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en !a de 20 de octubre siguiente, aprobar los pliegos de con­
diciones del concurso que intenta celebrar para contratar el sumi­
nistro de hasta 100 bancos de dos asientos, y de hasta 120 bancos 
de un asiento, de hierro, con asiento y respaldo de madera, para 
el Servicio de Parques y Jardines,

Los expresadas pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secietaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya 
lugar a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan­
ta» en este se caso presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de noviembre de 1949,—El Secretario, M. B erdejo .

* iK

MONTEPIO DE PREVISION
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

El Consejo de Administración del Montepío de Previsión de 
los Empleados del Ayuntamiento de Madrid, en sesión celebrada 
el dia de hoy, adoptó por mayoría el siguiente acuerdo:

«El Consejo de Administración, teniendo en cuenta que el pro­
cedimiento seguido en la tramitación de la reforma del reglamen­
to no es el que se ajusta a las disposiciones reglamentarias que 
para ello deben seguirse, y a la visla de la comunicación cursada 
por la Dirección General de Previsión, acuerda desistir de dicliu 
reforma y seguir con el actual reglamento, ya adaptado a la ley 
de Montepíos y Mutualidades con fecha 27 de abril de 1945 por 
la mencionada Dirección General de Previsión e inscrito en su 
Registro oficial con el número 327.

Que este acuerdo se comunique ai excelentísimo Ayuntamien­

to y a la Dirección General de Previsión y se publique en el 
B oletín del Avunta.míento de Madrid para conocimiento de los se­
ñores Delegados y asociados en general, y que cuando se crea 
conveniente, y por los trámites legales, el Consejo acordará y 
someteré a la Junta general de Delegados y asociados el pro­
yecto de reforma del reglamento que estime necesario y conve­
niente para la buena marcha de la Asociación, teniendo en cuenta 
para ello las obseiradones formuladas por la Dirección General 
de Previsión.»

Lo que en cumplimiento del citado acuerdo #e publica para 
conocimiento délos señores Delegados y asociados en genera!.

Madrid, 2 de noviembre de 1949,—El Secretario, M. B erd ejo ,

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Rosendo Sán- 
cho Vañó proyecta instalar un motor de gasolina de siete caballos 
de fuerza en la casa número 48 de la calle de Villaamil.

Las persona* que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de )a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estiman conveniente.

Madrid, 21 de septiembre de 1949.—El Secretario, M. B erdejo,
•  a »

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncio al público que Gráficas Ara­
gón (S. A.) proyectan instalar un electromotor de diez caballos de 
fuerza y nn generador de seis kilovatios de corriente continua en 
la casa número 8 de la calle del Reloj,

Las personas que se consideren perjudicados por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente oiiuado, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de septiembre de 1949,—El Secretario, M, Berdejo,
♦ * ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza» muiildpales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que Rusínes y Celis 
(Sociedad limitada) proyectan establecer nn depósito de madera» 
del país en la cosa número 17 de la calle del Teniente Coronel 
Norefla,

La» personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 1949.—El Secretario, M, Beroejd,
* m *

En cumplimiento a !•  diapueate en la» Ordenanzas munícipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Segundo Se­
villa Pérez proyecta instalar tres electromotores con fuerza tota) 
de 2,25 caballos en su obrador de confitería y pastelería de la 
casa número S de la calle de la Pez.

La» personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de odio días, ■ contar desde el de la feche de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de i 949.—El Secretario, M, B erdejo.
* ♦ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia a¡ público que Hijos de Deme­
trio  Aiexiades (S. en C,) proyectan establecer una fábrica de cre­
mas en !a casa número 19 de la calle de Granada,

Las persona» que se coniideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de septiembre de 1949,—E) Secretario, M. Berdejo,

Ayuntamiento de Madrid
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